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1. ESTRUCTURA DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL
CENTRO: EQUIPO DIRECTIVO, ÓRGANOS DE COORDINACIÓN
DOCENTE, PROFESORADO, ALUMNADO Y PAS

1.1.EQUIPO DIRECTIVO

• COMPOSICIÓN Y FUNCIONES

Por las características propias de nuestro centro, y según el Art. 71 del Decreto
327/2010, el equipo directivo está compuesto por la dirección, la jefatura de estudios y la
secretaría.

El equipo directivo es el órgano ejecutivo de gobierno del instituto y trabajará de
forma coordinada en el desempeño de las funciones que tiene encomendadas, conforme a las
instrucciones de la persona que ocupe la dirección y a las funciones específicas legalmente
establecidas.

En el equipo directivo del instituto se integrará, a los efectos que se determinen, el
profesorado responsable de la coordinación de aquellos planes estratégicos que se disponga
por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación.

El equipo directivo tendrá las siguientes funciones:

a) Velar por el buen funcionamiento del instituto.
b) Establecer el horario que corresponde a cada materia, módulo o ámbito y, en general,

el de cualquier otra actividad docente y no docente.
c) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución coordinada de los acuerdos

adoptados por el Consejo Escolar y el Claustro de Profesorado, así como velar por el
cumplimiento de las decisiones de los órganos de coordinación docente, en el ámbito
de sus respectivas competencias.

d) Elaborar el Plan de Centro y la memoria de autoevaluación, de conformidad con lo
establecido en los artículos 22.2 y 3 y 28.5.

e) Impulsar la actuación coordinada del instituto con el resto de centros docentes de su
zona educativa, especialmente con los centros de educación primaria adscritos al
mismo, dentro del Programa de Tránsito.

f) Favorecer la participación del instituto en redes de centros que promuevan planes y
proyectos educativos para la mejora permanente de la enseñanza.

g) Colaborar con la Consejería competente en materia de educación en aquellos órganos
de participación que, a tales efectos, se establezcan.

h) Cumplimentar la documentación solicitada por los órganos y entidades dependientes
de la Consejería competente en materia de educación.

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de la persona titular de la
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Consejería competente en materia de educación.

• RÉGIMEN DE SUPLENCIAS DEL EQUIPO DIRECTIVO.

a) En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la dirección del instituto será suplida
temporalmente por la jefatura de estudios.

b) En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la jefatura de estudios será suplida
temporalmente por el profesor o profesora que designe la dirección, que informará de
su decisión al Consejo Escolar.

c) Igualmente, en caso de vacante, ausencia o enfermedad, la secretaría será suplida
temporalmente por el profesor o profesora que designe la dirección que, asimismo,
informará al Consejo Escolar.

• COMPETENCIAS DE LA DIRECCIÓN.

La dirección del instituto ejercerá las siguientes competencias, establecidas en el artículo
132 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE); modificada por
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE):

a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el
mismo y hacerle llegar a esta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la
comunidad educativa.

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias
atribuidas al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar.

c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes
para la consecución de los fines del proyecto educativo del centro.

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.
e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.
f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los

conflictos e imponer las medidas correctoras que correspondan a los alumnos y
alumnas, en cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias
atribuidas al Consejo Escolar en el artículo 127 de esta Ley. A tal fin, se promoverá la
agilización de los procedimientos para la resolución de los conflictos en los centros.

g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que
faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que
favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación
integral en conocimientos y valores de los alumnos y alumnas.

h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones externas
y en la evaluación del profesorado.

i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del
Claustro del profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados, en el ámbito de
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sus competencias.
j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los

gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las
certificaciones y documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que
establezcan las Administraciones educativas.

k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros del
equipo directivo, previa información al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar
del centro.

l) Promover experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos,
planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia, ampliación del
calendario escolar o del horario lectivo de áreas o materias, de acuerdo con lo recogido
en el artículo 120.4.

m) Fomentar la cualificación y formación del equipo docente, así como la investigación,
la experimentación y la innovación educativa en el centro.

n) Diseñar la planificación y organización docente del centro, recogida en la
programación general anual.

o) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa.

• COMPETENCIAS DE LA JEFATURA DE ESTUDIOS. A LAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMA SE PODRÁN AÑADIR OTRAS SI ASÍ
SE DETERMINA.

Son competencias de la jefatura de estudios:

a) Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su autoridad, la jefatura del personal
docente en todo lo relativo al régimen académico y controlar la asistencia al trabajo
del mismo.

b) Sustituir al director o directora en caso de vacante, ausencia o enfermedad.
c) Ejercer, por delegación de la dirección, la presidencia de las sesiones del equipo

técnico de coordinación pedagógica.
d) Proponer a la dirección del instituto el nombramiento y cese de los tutores y tutoras

de grupo.
e) Coordinar las actividades de carácter académico y de orientación, incluidas las

derivadas de la coordinación con los centros de educación primaria que tenga
adscritos el instituto.

f) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, el
horario general del instituto, así como el horario lectivo del alumnado y el
individual del profesorado, de acuerdo con los criterios incluidos en el proyecto
educativo, así como velar por su estricto cumplimiento.

4



RE���M���O D� ���AN����IÓN � �UN����AM����O
CU��� 2022-2023

g) Elaborar el plan de reuniones de los órganos de coordinación docente.
h) Coordinar la organización de las distintas pruebas y exámenes que se realicen en el

instituto.
i) Elaborar la planificación general de las sesiones de evaluación y el calendario de

pruebas de evaluación o las pruebas extraordinarias.
j) Coordinar las actividades de las jefaturas de departamento.
k) Garantizar el cumplimiento de las programaciones didácticas.
l) Organizar los actos académicos.
m)Organizar la atención y el cuidado del alumnado de la etapa de educación

secundaria obligatoria en los períodos de recreo y en otras actividades no lectivas.
n) Adoptar, conforme a lo establecido a la normativa vigente, las decisiones relativas

al alumnado en relación con las medidas de atención a la diversidad.
o) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan de Centro o por Orden de la

persona titular de la Consejería competente en materia de educación.

• COMPETENCIAS DE LA SECRETARÍA. A LAS ESTABLECIDAS EN LA
NORMA SE PODRÁN AÑADIR OTRAS SI ASÍ SE DETERMINA.

Son competencias de la secretaría:

a) Ordenar el régimen administrativo del instituto, de conformidad con las directrices
de la dirección.

b) Ejercer la secretaría de los órganos colegiados de gobierno del instituto, establecer
el plan de reuniones de dichos órganos, levantar acta de las sesiones y dar fe de los
acuerdos, todo ello con el visto bueno de la dirección.

c) Custodiar los libros oficiales y archivos del instituto.
d) Expedir, con el visto bueno de la dirección, las certificaciones que soliciten las

autoridades y las personas interesadas.
e) Realizar el inventario general del instituto y mantenerlo actualizado.
f) Adquirir el material y el equipamiento del instituto, custodiar y gestionar la

utilización del mismo y velar por su mantenimiento en todos los aspectos, de
acuerdo con la normativa vigente y las indicaciones de la dirección, sin perjuicio de
las facultades que en materia de contratación corresponden a la persona titular de la
dirección, de conformidad con lo recogido en el artículo 72.1.k).

g) Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su autoridad, la jefatura del personal
de administración y servicios y de atención educativa complementaria adscrito al
instituto y controlar la asistencia al trabajo del mismo.

h) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, el
horario del personal de administración y servicios y de atención educativa
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complementaria, así como velar por su estricto cumplimiento.
i) Elaborar el anteproyecto de presupuesto de ingresos y gastos del instituto.
j) Ordenar el régimen económico del instituto, de conformidad con las instrucciones

de la dirección, realizar la contabilidad y rendir cuentas ante la Consejería
competente en materia de educación y los órganos a los que se refiere el artículo
27.4.

k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan de Centro o por Orden de la
persona titular de la Consejería competente en materia de educación.

1.2. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE

• ETCP: COMPOSICIÓN Y COMPETENCIAS.

A las establecidas en la norma se añadirán, en su caso, otras competencias que se hayan
atribuido al ETCP en el proyecto educativo. Se reunirá de forma semanal.

El equipo técnico de coordinación pedagógica estará integrado por la persona titular de
la dirección, que ostentará la presidencia, la persona titular de la jefatura de estudios, las
personas titulares de las jefaturas de los departamentos encargados de la coordinación de las
áreas de competencias establecidas en el artículo 84, las personas titulares de las jefaturas de
los departamentos de orientación y de formación, evaluación e innovación educativa. Ejercerá
las funciones de secretaría la jefatura de departamento que designe la presidencia de entre los
miembros del equipo.

El equipo técnico de coordinación pedagógica tendrá las siguientes competencias:

a) Establecer las directrices generales para la elaboración de los aspectos educativos
del Plan de Centro y sus modificaciones.

b) Fijar las líneas generales de actuación pedagógica del proyecto educativo.
c) Asesorar al equipo directivo en la elaboración del Plan de Centro.
d) Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de las

programaciones didácticas de las enseñanzas encomendadas a los departamentos de
coordinación didáctica.

e) Asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al Claustro de
Profesorado sobre el aprendizaje y la evaluación en competencias y velar porque las
programaciones de los departamentos de coordinación didáctica, en las materias
que les están asignadas, contribuyan al desarrollo de las competencias básicas, a
cuyos efectos se establecerán estrategias de coordinación.

f) Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las
medidas y programas de atención a la diversidad del alumnado, incluidos los
programas de diversificación curricular y los programas de cualificación
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profesional inicial.
g) Establecer criterios y procedimientos de funcionamiento del aula de convivencia.
h) Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los aspectos educativos del

Plan de Centro.
i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o por

Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación.
j) El ETCP establecerá mecanismos para el uso de metodologías que favorezcan el

aprendizaje autónomo en el alumnado. Recomendaciones: actividades abiertas,
lúdicas y creativas, adaptadas al contexto actual, a través de plataformas como
Moodle Centros. El ETCP y las áreas de competencias, en Educación Secundaria,
coordinarán que las programaciones favorezcan el trabajo en equipo del
profesorado con una visión integrada y multidisciplinar de contenidos.

• DEPARTAMENTOS DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA: PROFESORADO
INTEGRANTE Y COMPETENCIAS.

Cada departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el profesorado
que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado que imparta
enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor
carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte.

Son competencias de los departamentos de coordinación didáctica:

a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración de los aspectos educativos del Plan
de Centro.

b) Elaborar la programación didáctica de las enseñanzas correspondientes a las materias,
asignadas al departamento, de acuerdo con el proyecto educativo.

c) Velar para que las programaciones didácticas de todas las materias en educación
secundaria obligatoria incluyan medidas para estimular el interés y el hábito de la
lectura y la mejora de la expresión oral y escrita y que las programaciones didácticas
de bachillerato faciliten la realización, por parte del alumnado, de trabajos
monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios
departamentos de coordinación didáctica.

d) Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.

e) Colaborar en la aplicación de las medidas de atención a la diversidad que se
desarrollen para el alumnado.

f) Resolver en primera instancia las reclamaciones derivadas del proceso de evaluación
que el alumnado formule al departamento y emitir los informes pertinentes.

g) Proponer la distribución entre el profesorado de las materias o ámbitos que tengan

7



RE���M���O D� ���AN����IÓN � �UN����AM����O
CU��� 2022-2023

encomendados, de acuerdo con el horario y las directrices establecidas por el equipo
directivo, atendiendo a criterios pedagógicos.

h) Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje en
las materias integradas en el departamento.

i) Proponer los libros de texto y materiales didácticos complementarios.
j) Mantener actualizada la metodología didáctica y adecuarla a los diferentes grupos de

un mismo nivel y curso.
k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o por

Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación.

Cada departamento de coordinación didáctica contará con una persona que ejercerá su
jefatura cuyas competencias, nombramiento y cese se ajustarán a lo establecido en los
artículos 94, 95 y 96, respectivamente.

Cada departamento establecerá mecanismos para garantizar la coordinación con el
departamento del profesorado que imparte materias del mismo y está adscrito a otro.

• Áreas de competencias: departamentos que se agrupan en cada área y funciones. A las
establecidas en la norma se añadirán, en su caso, otras competencias que se hayan
atribuido a dichas áreas en el proyecto educativo.

Las áreas de competencias en nuestro centro agruparán a los departamentos que
a continuación se relacionan:

− Área social-lingüística. Esta área estará constituida por los departamentos de
Lengua Castellana y Literatura, Idiomas y Ciencias Sociales.

− Área científico-tecnológica. Esta área estará constituida por los departamentos de
Matemáticas, Ciencias Naturales, Tecnología, Informática y Educación Física.

− Área artística. Esta área estará constituida por el departamento de Educación
Artística.

Las áreas de competencias tendrán las siguientes funciones:

a) Coordinar las actuaciones para que las programaciones didácticas de las materias y
ámbitos asignados a los departamentos de coordinación didáctica que formen parte
del área de competencias proporcionen una visión integrada y multidisciplinar de
sus contenidos.

b) Impulsar la utilización de métodos pedagógicos y proponer actividades que
contribuyan a la adquisición por el alumnado de las competencias asignadas a cada
área.

c) Favorecer el trabajo en equipo del profesorado perteneciente al área de
competencias para el desarrollo de las programaciones didácticas.

d) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o
por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de
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educación.

• DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN: PROFESORADO INTEGRANTE
Y FUNCIONES.

A las establecidas en la norma, añadirán, en su caso, otras competencias que se hayan
atribuido a este departamento en el proyecto educativo.

El departamento de orientación estará compuesto por:
a) El profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa.
b) El maestro o la maestra especialista en educación especial.
c) El profesorado responsable de los programas de atención a la diversidad, incluido el

que imparta PMAR y el Programa de Diversificación Curricular, en la forma que se
establezca en el plan de orientación y acción tutorial contemplado en el proyecto
educativo.

d) El profesorado de ATAL.

El departamento de orientación realizará las siguientes funciones:

a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración del plan de orientación y
acción tutorial y en la del plan de convivencia para su inclusión en el proyecto
educativo y contribuir al desarrollo y a la aplicación de los mismos, planificando y
proponiendo actuaciones dirigidas a hacer efectiva la prevención de la violencia, la
mejora de la convivencia escolar, la mediación y la resolución pacífica de los
conflictos.

b) Colaborar y asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al
profesorado, bajo la coordinación de la jefatura de estudios, en el desarrollo de las
medidas y programas de atención a la diversidad del alumnado y en la prevención y
detección temprana de problemas de aprendizaje.

c) Elaborar la programación didáctica de los programas de diversificación curricular,
en sus aspectos generales, y coordinar la elaboración de la programación de los
ámbitos, en cuya concreción deberán participar los departamentos de coordinación
didáctica de las materias que los integran.

d) Asesorar al alumnado sobre las opciones que le ofrece el sistema educativo, con la
finalidad de inculcarle la importancia de proseguir estudios para su proyección
personal y profesional. Cuando optara por finalizar sus estudios, se garantizará la
orientación profesional sobre el tránsito al mundo laboral.

e) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o
por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de
educación.
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• DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN, EVALUACIÓN E INNOVACIÓN
EDUCATIVA: PROFESORADO INTEGRANTE Y FUNCIONES.

A las establecidas en la norma se añadirán, en su caso, otras competencias que se hayan
atribuido a este departamento en el proyecto educativo.

El departamento de formación, evaluación e innovación educativa estará compuesto por:
a) La persona que ostente la jefatura del departamento.
b) Un profesor o profesora de cada una de las áreas de competencias, designados por

las
personas que ejerzan la coordinación de las mismas.

c) La persona que ejerza la jefatura del departamento de orientación o la persona que
ésta designe como representante del mismo.

El departamento de formación, evaluación e innovación educativa realizará las
siguientes funciones:

a) Realizar el diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado como
consecuencia de los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas
o externas que se realicen.

b) Proponer al equipo directivo las actividades formativas que constituirán, cada curso
escolar, el plan de formación del profesorado, para su inclusión en el proyecto
educativo.

c) Elaborar, en colaboración con el correspondiente centro del profesorado, los
proyectos de formación en centros.

d) Coordinar la realización de las actividades de perfeccionamiento del profesorado.
e) Colaborar con el centro del profesorado que corresponda en cualquier otro aspecto

relativo a la oferta de actividades formativas e informar al Claustro de Profesorado
de las mismas.

f) Investigar sobre el uso de las buenas prácticas docentes existentes y trasladarlas a
los departamentos del instituto para su conocimiento y aplicación.

g) Fomentar el trabajo cooperativo de los equipos docentes y velar para que estos
contribuyan al desarrollo de las competencias básicas en la educación secundaria
obligatoria.

h) Informar al profesorado sobre líneas de investigación didáctica innovadoras que se
estén llevando a cabo con respecto al currículo.

i) Fomentar iniciativas entre los departamentos de coordinación didáctica que
favorezcan la elaboración de materiales curriculares.

j) Promover que las materias optativas de configuración propia y el proyecto
integrado estén basados en trabajos de investigación y sigan una metodología
activa y participativa entre el alumnado.
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k) Establecer indicadores de calidad que permitan valorar la eficacia de las
actividades desarrolladas por el centro y realizar su seguimiento.

l) Elevar al Claustro de Profesorado el plan para evaluar los aspectos educativos del
Plan de Centro, la evolución del aprendizaje y el proceso de enseñanza.

m)Colaborar con la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa en las actuaciones
relacionadas con la evaluación que se lleven a cabo en el instituto.

n) Proponer, al equipo directivo y al Claustro de Profesorado, planes de mejora como
resultado de las evaluaciones llevadas a cabo en el instituto.

o) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o
por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de
educación.

• DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y
EXTRAESCOLARES.

El departamento de actividades complementarias y extraescolares promoverá,
coordinará y organizará la realización de estas actividades en colaboración con los
departamentos de coordinación didáctica.

El departamento de actividades complementarias y extraescolares contará con una
persona que ejercerá su jefatura cuyas competencias, nombramiento y cese se ajustarán a
lo establecido en los artículos 94, 95 y 96, respectivamente.

La jefatura del departamento de actividades complementarias y extraescolares
desempeñará sus funciones en colaboración con las jefaturas de los departamentos de
coordinación didáctica, con la junta de delegados y delegadas del alumnado, con las
asociaciones del alumnado y de sus padres y madres y con quien ostente la
representación del Ayuntamiento en el Consejo Escolar.

• COMPETENCIAS DE LAS JEFATURAS DE LOS DEPARTAMENTOS.

A las establecidas en la norma se añadirán, en su caso, otras competencias que se hayan
atribuido a sus responsables en el proyecto educativo.

a) Coordinar y dirigir las actividades del departamento, así como velar por su
cumplimiento.

b) Convocar y presidir las reuniones del departamento y levantar acta de las mismas.
c) Coordinar la elaboración y aplicación de las programaciones didácticas de las
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materias, módulos o, en su caso, ámbitos que se integrarán en el departamento.
d) Coordinar la organización de espacios e instalaciones, proponer la adquisición del

material y el equipamiento específico asignado al departamento y velar por su
mantenimiento.

e) Colaborar con la secretaría en la realización del inventario de los recursos
materiales del departamento.

f) Representar al departamento en las reuniones de las áreas de competencias y ante
cualquier otra instancia de la Administración educativa.

g) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o
por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de
educación.

• EQUIPOS DOCENTES: COMPOSICIÓN Y FUNCIONES.

A las establecidas en la norma se añadirán, en su caso, otras funciones que se hayan
determinado en el POAT.

Los equipos docentes estarán constituidos por todos los profesores y profesoras que
imparten docencia a un mismo grupo de alumnos y alumnas. Serán coordinados por el
correspondiente tutor o tutora.

Los equipos docentes tendrán las siguientes funciones:

a) Llevar a cabo el seguimiento global del alumnado del grupo, estableciendo las
medidas necesarias para mejorar su aprendizaje, de acuerdo con el proyecto
educativo del centro.

b) Realizar de manera colegiada la evaluación del alumnado, de acuerdo con la
normativa vigente y con el proyecto educativo del centro y adoptar las decisiones
que correspondan en materia de promoción y titulación.

c) Garantizar que cada profesor o profesora proporcione al alumnado información
relativa a la programación de la materia que imparte, con especial referencia a los
objetivos, los mínimos exigibles y los criterios de evaluación.

d) Establecer actuaciones para mejorar el clima de convivencia del grupo.
e) Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en el seno del grupo,

estableciendo medidas para resolverlos y sin perjuicio de las competencias que
correspondan a otros órganos en materia de prevención y resolución de conflictos.

f) Conocer y participar en la elaboración de la información que, en su caso, se
proporcione a los padres, madres o representantes legales de cada uno de los
alumnos o alumnas del grupo.

g) Proponer y elaborar las adaptaciones curriculares no significativas, bajo la
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coordinación del profesor o profesora tutor y con el asesoramiento del
departamento de orientación a que se refiere el artículo 85.

h) Atender a los padres, madres o representantes legales del alumnado del grupo de
acuerdo con lo que se establezca en el plan de orientación y acción tutorial del
instituto y en la normativa vigente.

i) Cuantas otras se determinen en el plan de orientación y acción tutorial del instituto.

Los equipos docentes trabajarán para prevenir los problemas de aprendizaje o de
convivencia que pudieran presentarse y compartirán toda la información que sea
necesaria para trabajar de manera coordinada en el cumplimiento de sus funciones.

Los equipos docentes trabajarán de forma coordinada con el fin de que el alumnado
adquiera las competencias básicas y objetivos previstos para la etapa.

La jefatura de estudios incluirá en el horario general del centro la planificación de
las reuniones de los equipos docentes.

Por la situación generada por el COVID-19, los equipos docentes realizarán un
seguimiento exhaustivo del alumnado, compartiendo información sobre el alumnado, sus
necesidades individuales y grupales, y un seguimiento de las tareas planificadas,
garantizando el refuerzo desde las diferentes materias/ámbitos.

Los Equipos Docentes se reunirán quincenalmente, al menos durante el primer
trimestre del curso.

• TUTORÍAS: DESIGNACIÓN Y FUNCIONES.
A las establecidas en la norma se añadirán, en su caso, otras funciones que se hayan

atribuido en el POAT al profesorado que ejerza la tutoría.

Cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora que será nombrado
por la dirección del centro, a propuesta de la jefatura de estudios, de entre el profesorado que
imparta docencia en el mismo. En el caso del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo escolarizado en un grupo ordinario, la tutoría será ejercida de manera compartida
entre el profesor o profesora que ejerza la tutoría del grupo donde esté integrado y el
profesorado especialista.

Los tutores y tutoras ejercerán la dirección y la orientación del aprendizaje del
alumnado y el apoyo en su proceso educativo en colaboración con las familias.

El nombramiento del profesorado que ejerza la tutoría se efectuará para un curso
académico.

El profesorado que ejerza la tutoría desarrollará las siguientes funciones:
a) Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y acción tutorial.
b) Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto de

orientarles en su proceso de aprendizaje y toma de decisiones personales,
académicas y profesionales.
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c) Coordinar la intervención educativa del profesorado que compone el equipo
docente del grupo de alumnos y alumnas a su cargo.

d) Coordinar las adaptaciones curriculares no significativas propuestas y elaboradas
por el equipo docente.

e) Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se
propongan al alumnado a su cargo.

f) Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de evaluación
de su grupo de alumnos y alumnas.

g) Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con el
equipo docente, las decisiones que procedan acerca de la evaluación, promoción y
titulación del alumnado, de conformidad con la normativa que resulte de
aplicación.

h) Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su cargo.
i) Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y

aprendizaje desarrollado en las distintas materias, ámbitos o módulos que
conforman el currículo.

j) Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus
padres, madres o representantes legales.

k) Facilitar la comunicación y la cooperación educativa entre el profesorado del
equipo docente y los padres y madres o representantes legales del alumnado.
Dicha cooperación incluirá la atención a la tutoría electrónica a través de la cual
los padres, madres o representantes legales del alumnado menor de edad podrán
intercambiar información relativa a la evolución escolar de sus hijos e hijas con el
profesorado que tenga asignada la tutoría de los mismos de conformidad con lo
que a tales efectos se establezca por Orden de la persona titular de la Consejería
competente en materia de educación.

l) Mantener una relación permanente con los padres, madres o representantes
legales del alumnado, a fin de facilitar el ejercicio de los derechos reconocidos en
el artículo 12. A tales efectos, el horario dedicado a las entrevistas con los padres,
madres o representantes legales del alumnado se fijará de forma que se posibilite
la asistencia de los mismos y, en todo caso, en sesión de tarde.

m) Facilitar la integración del alumnado en el grupo y fomentar su participación en
las actividades del instituto.

n) Colaborar, en la forma que se determine en el reglamento de organización y
funcionamiento, en la gestión del programa de gratuidad de libros de texto.

o) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el plan de orientación y acción
tutorial del instituto o por Orden de la persona titular de la Consejería competente
en materia de educación.
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1.3. PROFESORADO.

• FUNCIONES:

Las funciones y deberes del profesorado son, entre otros, las siguientes:
a) La programación y la enseñanza de las materias, módulos y, en su caso, ámbitos

que tengan encomendados.
b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación

de los procesos de enseñanza.
c) La tutoría del alumnado, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo

en su proceso educativo, en colaboración con las familias.
d) La orientación educativa, académica y profesional del alumnado en colaboración

con el departamento de orientación.
e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del

alumnado.
f) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias,

dentro o fuera del recinto educativo, programadas por los centros.
g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de

respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en el alumnado
los valores de la ciudadanía democrática.

h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus
hijos e hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo.

i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les
sean encomendadas.

j) La participación en la actividad general del centro.
k) La participación en las actividades formativas programadas por los centros como

consecuencia de los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas
o externas que se realicen.

l) La participación en los planes de evaluación que determine la Consejería
competente en materia de educación o los propios centros.

m) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de
enseñanza correspondiente.

n) El conocimiento y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación como herramienta habitual de trabajo en el aula.

El profesorado realizará estas funciones incorporando los principios de colaboración,
de trabajo en equipo y de coordinación entre el personal docente y el de atención educativa
complementaria.

Por otra parte deberá velar por el buen funcionamiento del centro, velando por el
cumplimento de las normas y del clima de convivencia, recogidos en el plan de convivencia
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del centro.

• FUNCIONES DEL PROFESORADO MAYOR DE 55 AÑOS

El profesorado mayor de 55 años podrá, en las dos horas de reducción de su parte
lectiva del horario, atender la conserjería y supervisar el aula de convivencia y/o aula de
trabajo individualizado, así como controlar el alumnado que llegue tarde a primera hora,
controlar el alumnado que va al baño a lo largo de la mañana, o llevar el seguimiento del
alumnado con materias pendientes de cursos anteriores, así como otras tareas en la
organización del centro o actividades realizadas en el mismo.

• FUNCIONES DEL PROFESORADO DE GUARDIA.

Serán funciones del profesorado de guardia las siguientes:
a) Velar por el cumplimiento del normal desarrollo de las actividades docentes y no

docentes.
b) Velar por el normal desarrollo de las actividades en el tiempo de recreo,

dedicando una mayor atención al alumnado de los primeros cursos de la
educación secundaria obligatoria a fin de garantizar su integración en el instituto
en las mejores condiciones posibles.

c) Procurar el mantenimiento del orden en aquellos casos en que por ausencia del
profesorado encargado de este cometido sea necesario, así como atender a los
alumnos y alumnas en sus aulas con funciones de estudio o trabajo personal
asistido.

d) Anotar en el parte correspondiente las incidencias que se hubieran producido,
incluyendo las ausencias o retrasos del profesorado.

e) Auxiliar oportunamente a aquellos alumnos y alumnas que sufran algún tipo de
accidente, gestionando, en colaboración con el equipo directivo del instituto, el
correspondiente traslado a un centro sanitario en caso de necesidad y comunicarlo
a la familia.

f) Atender la biblioteca del instituto, en caso de ausencia del profesorado que tenga
asignada esta función en su horario individual.

g) Atender, en su caso, el aula de convivencia y de atención individualizada, de
acuerdo con lo que se establezca en el plan de convivencia.

El profesorado de guardia desempeñará sus funciones durante el horario lectivo del
instituto, así como en el tiempo de recreo.

El profesorado de guardia deberá registrar las ausencias del profesorado en el
cuadrante correspondiente que se encontrará en la Sala de profesores, junto con el de
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asistencia diaria.
En la confección del horario del servicio de guardia se procurará evitar que se

concentren las guardias en las horas centrales de la actividad escolar en detrimento de las
primeras y últimas de la jornada, garantizando, al menos, la relación de un profesor o
profesora de guardia por cada ocho grupos de alumnos y alumnas o fracción en presencia
simultánea o de seis en el caso de las guardias de recreo.

De esta manera, este curso, hay dos o tres profesores o profesoras por cada hora de
guardia, dependiendo de la disponibilidad de los horarios, teniendo un mínimo de dos
profesores o profesoras por hora.

El profesorado atenderá de forma prioritaria los grupos que sean necesarios, siendo el
profesorado de guardia de convivencia el que cubra otros grupos en caso de necesidad.
(Habiendo dos profesores/as de guardia y un sólo grupo, el profesor/a de guardia cubre ese
grupo, el profesor/a de convivencia permanecerá en la sala del profesorado para posibles
incidencias, en caso de que no haya ningún alumno/a asignado al Aula de Convivencia; En el
supuesto de que haya tres profesores/as y haya dos grupos que cubrir, el mecanismo es el
mismo; en caso de que haya dos profesores/as de guardia y dos grupos que cubrir se repartirán
en cada grupo).

El profesorado de guardia atenderá al alumnado que sea expulsado de clase en el ATI.
En caso de ser necesario, el profesorado de guardia de convivencia se encargará de esta
función.

Las guardias las organiza el profesorado de guardia en cada hora, siendo necesaria la
permanencia del profesorado en la sala del profesorado o en la vigilancia de los pasillos y del
centro.

En los casos de actividades extraescolares, el profesorado que tenga clase con el
alumnado que tuviera dicha actividad y no participe en la misma, tendrá prioridad de atender a
su alumnado. El profesorado de guardia se encargará de guardar los grupos del profesorado
que no acuda al centro por diversos motivos (no por participar en la actividad extraescolar). El
profesorado que se quede libre por no tener alumnado al que atender, apoyará al profesorado
de guardia en todo momento, cubriendo grupos en caso necesario, con la prioridad de cubrir
grupos del profesorado de guardia. Jefatura de Estudios podrá establecer una organización de
las guardias y de los grupos en caso necesario, por falta de profesorado o por realización de
actividades.

• Funciones del profesorado de guardia de convivencia/ATI

Nos remitimos al Plan de Convivencia del Centro. Este profesorado es voluntario y
ejercerá sus funciones durante sus horas de guardia, por ello se establece más profesorado de
guardia por hora en todas las horas posibles.

En caso de expulsión de un alumno/a de manera puntual durante la jornada, este será
atendido por el profesorado de guardia en el ATI. En caso necesario, será el profesorado de
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Convivencia el que lo atienda. En caso de que un alumno/a sea expulsado durante una jornada
completa, como medida adoptada por Jefatura y la Coordinadora de Convivencia, será
atendido/a por el profesorado de guardia y en caso necesario por el de Convivencia, según las
necesidades del centro.

El profesorado de Convivencia formará el Equipo de Convivencia junto con la
Coordinadora de Convivencia. Este profesorado se compromete a recibir una formación para
atender al alumnado en cada ocasión, cuando se derive desde la Coordinación de
Convivencia. Para ello se establecerá un cuadrante para atender por parte de todo el
profesorado que forma parte del Equipo de Convivencia. La formación de convivencia está
abierta al resto del claustro de profesorado.

En circunstancias normales, el alumnado que tenga partes por conductas contrarias a las
normas de convivencia podrá acceder al Aula de Convivencia, según disponga Jefatura de
Estudios y la Coordinadora de Convivencia del Centro, en el que se trabajará la conducta del
alumnado, se podrán establecer compromisos y/o reflexionar con el alumnado, así como
establecer prácticas restaurativas.

El profesorado de guardia de convivencia tiene prioridad con el Aula de Convivencia, el
profesorado de guardia restante cubrirá los grupos que sean necesarios cubrir. En caso de
necesidad, el profesorado de guardia de convivencia cubrirá uno de los grupos de guardia.

• Funciones del Profesorado de guardia de recreo

Las guardias de recreo serán asignadas por Jefatura de Estudios al inicio del curso de
entre el profesorado en general. El profesorado con guardia de recreo deberá, al finalizar la
misma, firmar en el parte de guardias correspondiente.

En el parte de guardias de recreo se anotarán las ausencias del profesorado en la
guardia correspondiente e incidencias que hayan podido producirse.

El profesorado de guardia de recreo:
● Vigilará el correcto comportamiento del alumnado en el patio, especialmente

en las zonas más ocultas a la observación directa (rincón del gimnasio,
servicios...), así como el correcto uso de fuentes y mobiliario del patio.

● Controlará el correcto uso que el alumnado deberá hacer de las papeleras,
instando al alumnado a recoger lo que arroje al suelo.

Para controlar los recreos habrá designado siete profesores/as de guardia cada día.
Entre ellos controlará los baños, el aforo y el buen uso de los mismos. Habrá un profesor/a
asignado para las guardias del Aula de Convivencia en los Recreos, así como un recreo para
un profesor de Educación Física para la organización de actividades lúdicas y deportivas.
Cada trimestre se turnarán los puestos de las guardias a petición del profesorado.

En caso de lluvia, o frío extremo, el alumnado permanecerá en sus aulas, estando el
profesorado de guardia vigilando el correcto comportamiento del alumnado desde los pasillos.

Está prohibido fumar tanto en el patio como en el interior del edificio, así como el uso
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de vaper. Si se sorprende a algún/a alumno/a fumando durante el recreo se cumplimentará el
comunicado correspondiente y se le conducirá hasta Jefatura de Estudios para que se le
imponga la correspondiente corrección.

• FUNCIONES DEL PROFESORADO PERTENECIENTE A LA
ESPECIALIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA.

A las establecidas en la norma, añadirán, en su caso, otras competencias que se hayan
atribuido a este profesorado en el proyecto educativo.

El profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa desarrollará las
siguientes funciones:

a) Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado, de acuerdo con lo previsto
en la normativa vigente.

b) Asistir a aquellas sesiones de evaluación que se establezcan de acuerdo con el
equipo directivo del instituto.

c) Asesorar al profesorado en el desarrollo del currículo sobre el ajuste del proceso
de enseñanza y aprendizaje a las necesidades del alumnado.

d) Asesorar a la comunidad educativa en la aplicación de medidas relacionadas con
la mediación, resolución y regulación de conflictos en el ámbito escolar.

e) Asesorar al equipo directivo y al profesorado en la aplicación de las diferentes
actuaciones y medidas de atención a la diversidad, especialmente las orientadas al
alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.

f) Colaborar en el desarrollo del plan de orientación y acción tutorial, asesorando en
sus funciones al profesorado que tenga asignadas las tutorías, facilitándoles los
recursos didácticos o educativos necesarios e interviniendo directamente con el
alumnado, ya sea en grupos o de forma individual, todo ello de acuerdo con lo
que se recoja en dicho plan.

g) Asesorar a las familias o a los representantes legales del alumnado en los aspectos
que afecten a la orientación psicopedagógica del mismo.

h) En su caso, impartir docencia de aquellas materias para las que tenga
competencia docente, de acuerdo con los criterios fijados en el proyecto
educativo y sin perjuicio de la preferencia del profesorado titular de las mismas.

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o
por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de
educación.
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• FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL PROFESORADO ESPECIALIZADO
PARA LA ATENCIÓN DEL ALUMNADO CON NECESIDADES
ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO

El maestro o maestra especializado/a para la atención del alumnado con n.e.a.e.
tendrá, al menos, las siguientes funciones específicas:

a) La atención e impartición de docencia directa para el desarrollo del currículo al
alumnado con necesidades educativas especiales cuyo dictamen de escolarización
recomiende esta intervención. Asimismo, podrá atender al alumnado con otras
necesidades específicas de apoyo educativo en el desarrollo de intervenciones
especializadas que contribuyan a la mejora de sus capacidades.

b) La realización, en colaboración con el profesorado de la materia encargado de
impartirla y con el asesoramiento del departamento de orientación, de las
adaptaciones curriculares significativas, de conformidad con lo establecido en el
artículo 15 de la Orden de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a
la diversidad del alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes
públicos de Andalucía.

c) La elaboración y adaptación de material didáctico para la atención educativa
especializada del alumnado con necesidades educativas especiales, así como la
orientación al resto del profesorado para la adaptación de los materiales
curriculares y de apoyo.

d) La tutoría del alumnado con necesidades educativas especiales al que imparte
docencia.

e) La coordinación con los profesionales de la orientación educativa, con el personal
de atención educativa complementaria y con otros profesionales que participen en
el proceso educativo del alumnado con necesidades educativas especiales.

1.4. ALUMNADO:

• PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE LOS DELEGADOS/AS DE CLASE:

El alumnado de cada clase elegirá, por sufragio directo y secreto, por mayoría simple,
durante el primer mes del curso escolar, un delegado o delegada de clase, así como un
subdelegado o subdelegada, que sustituirá a la persona que ejerce la delegación en caso de
vacante, ausencia o enfermedad.

• FUNCIONES DE LOS/AS DELEGADOS/AS DE CLASE.

Los delegados y delegadas colaborarán con el profesorado en los asuntos que afecten al
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funcionamiento de la clase y, en su caso, trasladarán al tutor o tutora las sugerencias y
reclamaciones del grupo al que representan.

El reglamento de organización y funcionamiento del instituto podrá recoger otras
funciones de los delegados y delegadas de clase.

La Junta de delegados y delegadas del alumnado estará integrada por todos los
delegados y delegadas de clase, así como por los representantes del alumnado en el Consejo
Escolar del centro.

La Junta de Delegados y Delegadas elegirá al Delegado/a del centro.
La jefatura de estudios facilitará a la Junta de delegados y delegadas del alumnado un

espacio adecuado para que pueda celebrar sus reuniones y los medios materiales para su
funcionamiento.

• EL DELEGADO O DELEGADA DE CENTRO.

Entre los delegados y delegadas de todos los grupos del centro se elegirá al delegado/a
de centro.

– Podrán ser electores todas las alumnas y todos alumnos pertenecientes a la junta de
delegados/as y elegidos todos/as los/as que se presenten de forma voluntaria. En caso
de no haber presentación de candidatura, podrán ser elegidos/as todos los miembros de
la junta.

– En caso de empate en las votaciones, será jefatura de estudios quien decidirá teniendo
en cuenta la madurez, implicación, y la experiencia como delegado/a de grupo.

– El/la delegado/a de centro representará a la junta de delegados/as y trasladará a
jefatura de estudios las propuestas surgidas en las reuniones.

– Igualmente informará a la junta de las decisiones tomadas por los órganos de gobierno
del centro notificadas por la jefatura de estudios.

La Junta de delegados y delegadas del alumnado ejercerá las funciones que se le
asignen en el reglamento de organización y funcionamiento.

Funciones:
● Ejercer de intermediación entre el alumnado y el centro.
● Velar por un clima de convivencia positiva en el centro y en sus respectivos

grupos.
● Proponer actividades de interés del alumnado.
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1.5.PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS:

● DERECHOS

El personal de administración y servicios de los institutos de educación secundaria
tendrá los derechos y obligaciones establecidos en la legislación del personal funcionario o
laboral que le resulte de aplicación. Además de éstos, se le reconocen los siguientes:

–El P.A.S. tiene derecho a participar en la organización, funcionamiento del Centro y a
ser elegido como representante de este sector en el Consejo Escolar.

–Reunirse en el Centro de trabajo y fuera de las horas de trabajo, siempre que no afecte
a la prestación de los servicios, mediante preaviso a la Dirección del Centro.

–El P.A.S. tiene derecho a que su lugar e instrumentos de trabajo sean respetados.

● FUNCIONES Y DEBERES

El personal de administración y servicios es, junto con el docente, elemento
fundamental en el Centro y junto con los demás sectores de la Comunidad Escolar debe
contribuir con las tareas educativas. A tal fin deberá:

– Respetar los derechos de los demás miembros de la Comunidad Escolar.
– Cumplir y hacer cumplir las normas fijadas en el presente Plan de Centro.
– Ser puntuales, cumplir su horario y justificar debidamente los retrasos o ausencias

ante la persona responsable de la Secretaría o la Dirección, procurando avisar de las
mismas con antelación suficiente.

– Favorecer la buena convivencia de todos los miembros de la Comunidad
Educativa.

– Colaborar en la higiene, buen uso y mantenimiento de las instalaciones.

● PERSONAL ADMINISTRATIVO

Será responsable ante la Dirección y la Administración de las tareas administrativas de
Secretaría.

El personal administrativo tendrá como función el desarrollo de las tareas
administrativas del Centro, en dependencia directa de la persona responsable de la Secretaría
del mismo y del resto del Equipo Directivo.

Igualmente le corresponderá la atención al profesorado, alumnado, familias y personal
no docente, y al público en general, en todo lo referente a certificaciones, becas, solicitudes y
matriculaciones, así como la información en general.
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● FUNCIONES DEL ORDENANZA

Son funciones del Ordenanza:
– La apertura y el cierre de las puertas de acceso al Centro, así como de las

dependencias que le fueran encomendadas.
– El control de horarios de entradas y salidas de clases, haciendo sonar las

señales acústicas destinadas a tal fin.
– El control de entrada de personas y vehículos al Centro.
– El impedir la presencia en el recinto del Centro, incluidos los patios, de

personas ajenas al mismo que puedan causar disturbios al normal desarrollo de la vida
académica y la convivencia.

– El recibir peticiones de personas ajenas al centro relacionadas con el mismo e
indicarles la estancia a la que deben dirigirse.

– El control y cuidado de las llaves del Centro.
– La apertura de las puertas de las distintas dependencias del Centro.
– El encendido y apagado del sistema de alarma, así como de las luces.
– La vigilancia del edificio y la realización de pequeñas tareas de mantenimiento

del Centro.
– Cuidar el orden.
– La recogida y entrega de la correspondencia oficial del Centro.
– Hacerse cargo de las entregas y avisos, trasladándolos puntualmente a sus

destinatarios.
– La comunicación a Secretaría de los deterioros o faltas de material para su

arreglo o reposición.
– La realización de tareas de reprografía en general y de encuadernación de

documentos, y el cuidado del material correspondiente.
– Realizar los encargos relacionados con su servicio y que se le encomienden

dentro y fuera del centro.
– La atención y recogida de llamadas telefónicas y dar avisos.
– Realizar el porteo, dentro de la dependencia, del material, mobiliario y enseres.
– La atención del alumnado que acuda a conserjería.
– Impedir la salida del alumnado fuera de su horario.
– Todo aquello que se pudiera señalar dentro de sus competencias.
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2. CAUCES DE PARTICIPACIÓN DE LOS DISTINTOS SECTORES DE LA
COMUNIDAD EDUCATIVA EN TODOS LOS ASPECTOS RECOGIDOS EN EL
PLAN DE CENTRO.

El Consejo Escolar y el Claustro de Profesorado son los órganos colegiados de
gobierno a través de los cuales participa la comunidad educativa y el profesorado,
respectivamente, en el control y gestión del centro.

2.1.CONSEJO ESCOLAR

● COMPOSICIÓN DEL CONSEJO ESCOLAR.
El Consejo Escolar estará compuesto por los siguientes miembros:

a) El director o la directora del instituto, que ostentará la presidencia.
b) El jefe o la jefa de estudios.
c) Seis profesores o profesoras.
d) Cuatro padres, madres o representantes legales del alumnado, de los que uno será

designado por la asociación de madres y padres del alumnado con mayor número
de personas asociadas.

e) Tres alumnos o alumnas.
f) Una persona representante del personal de administración y servicios.
g) Una concejalía o persona representante del Ayuntamiento de Torrox.
h) El secretario o la secretaria del instituto, que ejercerá la secretaría del Consejo

Escolar, con voz y sin voto.

● COMPETENCIAS DEL CONSEJO ESCOLAR.

El Consejo Escolar tendrá las siguientes competencias según la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación (LOE); modificada por Ley Orgánica 3/2020, de 29 de
diciembre (LOMLOE), en su Artículo 127:

a) Aprobar y evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II
del título V de la presente Ley.

b) Aprobar y evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de
las competencias del Claustro del profesorado en relación con la planificación
y organización docente.

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección
presentados por los candidatos.

d) Participar en la selección del director o directora del centro en los términos
que la presente Ley establece. Ser informado del nombramiento y cese de los
demás miembros del equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus
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miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la revocación del
nombramiento del director o directora.

e) Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en esta
Ley y disposiciones que la desarrollen.

f) Impulsar la adopción y seguimiento de medidas educativas que fomenten el
reconocimiento y protección de los derechos de la infancia.

g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan los estilos de vida saludable, la
convivencia en el centro, la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la no
discriminación, la prevención del acoso escolar y de la violencia de género y
la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal,
familiar y social.

h) Conocer las conductas contrarias a la convivencia y la aplicación de las
medidas educativas, de mediación y correctoras velando por que se ajusten a
la normativa vigente. Cuando las medidas correctoras adoptadas por el
director o directora correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen
gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de
padres, madres o tutores legales o, en su caso, del alumnado, podrá revisar la
decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.

i) Promover progresivamente la conservación y renovación de las instalaciones
y equipo escolar para la mejora de la calidad y la sostenibilidad y aprobar la
obtención de recursos complementarios de acuerdo con lo establecido en el
artículo 122.3.

j) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales,
con las Administraciones locales y con otros centros, entidades y organismos.

k) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en
las que participe el centro.

l) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la
Administración competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de
la calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados
con la calidad de la misma.

m) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro. n) Cualesquiera otras que le
sean atribuidas por la Administración educativa.

n) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.

● RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO ESCOLAR.
a) Las reuniones del Consejo Escolar deberán celebrarse en el día y con el

horario que posibiliten la asistencia de todos sus miembros y, en todo caso,
en sesión de tarde que no interfiera el horario lectivo del centro.

b) El Consejo Escolar será convocado por orden de la presidencia, adoptado por
propia iniciativa o a solicitud de, al menos, un tercio de sus miembros.
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c) Para la celebración de las reuniones ordinarias, el secretario o secretaria del
Consejo Escolar, por orden de la presidencia, convocará con el
correspondiente orden del día a los miembros del mismo, con una antelación
mínima de una semana, y pondrá a su disposición la correspondiente
información sobre los temas a tratar en la reunión. Podrán realizarse, además,
convocatorias extraordinarias con una antelación mínima de cuarenta y ocho
horas, cuando la naturaleza de los asuntos que hayan de tratarse así lo
aconseje.

d) El Consejo Escolar adoptará los acuerdos por mayoría de votos, sin perjuicio
de la exigencia de otras mayorías cuando así se determine expresamente por
normativa específica.

e) El alumnado de los dos primeros cursos de la educación secundaria
obligatoria no podrá participar en la selección o el cese del director o
directora.

Para lo no previsto en este artículo, el régimen de funcionamiento de los órganos
colegiados de gobierno de los centros docentes públicos será lo establecido en el Capítulo II
del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de Octubre, de la Administración de la Junta de
Andalucía, en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y demás
normativa aplicable.

● ELECCIÓN Y RENOVACIÓN DEL CONSEJO ESCOLAR.

El art. 53 del Decreto 327/2010 de 13 de Julio establece lo siguiente:

a) La elección de todos los representantes de los distintos sectores de la Comunidad
Educativa en el Consejo Escolar se realizará cada dos años.

b) El procedimiento ordinario de elección de los miembros del Consejo Escolar se
desarrollará durante el primer trimestre del curso académico de los años pares.

c) Aquellos centros que comiencen su actividad en un año impar o que por
cualquier otra circunstancia no tengan constituido su Consejo Escolar, celebrarán
elecciones extraordinarias durante el primer trimestre del curso académico. Los
representantes elegidos desempeñarán sus funciones durante un año, hasta el
siguiente procedimiento ordinario de elección de los miembros del Consejo
Escolar.

d) Los electores de cada uno de los sectores representados sólo podrán hacer
constar en su papeleta tantos nombres como puestos a cubrir. El voto será
directo, secreto y no delegable.

e) Los miembros de la comunidad educativa sólo podrán ser elegidos por el sector
correspondiente y podrán presentar candidatura para la representación de uno
solo de dichos sectores, aunque pertenezcan a más de uno.
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● CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO ESCOLAR.

El art. 65 del Decreto 327/2010 de 13 de Julio, establece que:

a) En el plazo de diez días a contar desde la fecha de proclamación de los
miembros electos, el director o directora acordará convocar la sesión de
constitución del Consejo Escolar.

b) Si alguno de los sectores de la comunidad educativa no eligiera o designará a
sus representantes en el Consejo Escolar por causas imputables al propio
sector, este hecho no invalidará la constitución de dicho órgano colegiado.

● COMISIONES DEL CONSEJO ESCOLAR.

a) COMISIÓN PERMANENTE:

En el seno del Consejo Escolar se constituirá una Comisión Permanente integrada por el
director o directora, el jefe o jefa de estudios, un profesor o profesora, un padre, madre o
representante legal del alumnado y un alumno o alumna, elegidos por los representantes de
cada uno de los sectores en dicho órgano.

La comisión permanente llevará a cabo todas las actuaciones que le encomiende el
Consejo Escolar e informará al mismo del trabajo desarrollado.

Esta comisión tendrá las siguientes funciones:
Funciones Económicas:

• Informar al Consejo Escolar sobre cuantas materias de índole económica se le
encomienden, y, particularmente, sobre el anteproyecto de presupuesto
elaborado por El/La Secretario/a del Centro y las justificaciones de cuentas de
ingresos y gastos.

• Informar al Consejo Escolar de las asignaciones presupuestarias para los
distintos Centros de Gastos que se consideren a lo largo del curso escolar.

• Informar y proponer al Consejo Escolar los gastos extraordinarios que
pudieran surgir en el año económico y su asignación en el presupuesto
general del Centro.

• Estudiar y aprobar las propuestas de compra de material inventariable que
lleguen desde los distintos Departamentos, Claustro o Equipo Directivo.

• Aquellas que dentro de la legalidad vigente le sean asignadas por el Consejo
Escolar por el tiempo preciso y en materia económica.
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Funciones de Coordinación en los siguientes ámbitos:

- Actividades Extraescolares-Complementarias.

• Proponer la realización de actividades extraescolares y complementarias a las
distintas partes de la comunidad educativa.

• Mantener a cada sector de la comunidad escolar informado de cuantos aspectos
que le puedan competer, así como canalizar la comunicación procedente de los
mismos.

• Abrir el entorno socio-cultural del Centro, para beneficiar a la Comunidad
Educativa y recibir de esta, todos los recursos de que se disponga.

- Gratuidad de libros de texto.

Se establece el mantenimiento y reutilización de los actuales libros de texto en
toda la etapa y se seguirá la normativa de referencia:

● Orden de 27 de abril de 2005, por la que se regula el programa de gratuidad de los
libros de texto dirigido al alumnado que curse enseñanzas obligatorias en los
centros docentes sostenidos con fondos públicos.

● Orden de 2 de noviembre de 2006, que modifica la de 27 de abril de 2005, por la
que se regula el Programa de Gratuidad de los Libros de Texto, dirigido al
alumnado que curse enseñanzas obligatorias en los centros docentes sostenidos
con fondos públicos.

● Instrucciones de 7 de junio de 2022, de la Dirección General de Atención a la
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar sobre el Programa de Gratuidad
de los Libros de Texto para el curso escolar 2022/2023.

- Apoyo a las familias.

• La Comisión tendrá funciones de coordinación, seguimiento y evaluación de las
medidas educativas desarrolladas en el centro.

- Funciones de Admisión de Alumnos y Alumnas.

• La Comisión de Admisión de Alumnos y Alumnas, llevará a cabo todas las
actuaciones que se le atribuyen en la normativa sobre escolarización e informará
al Consejo Escolar del desarrollo de dicho procedimiento. Asimismo, velará por la
transparencia del mismo y facilitará a toda la comunidad educativa la información
que sea necesaria.
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- Funciones de Salud y Prevención de Riesgos Laborales.

• Difusión y seguimiento del Plan de Autoprotección.
• Comunicar, a la dirección del centro, la presencia en el centro de factores, agentes

o situaciones que puedan suponer riesgo relevante para la seguridad y la salud en
el trabajo.

• Facilitar la intermediación entre el equipo directivo y el Claustro de Profesorado
para hacer efectivas las medidas preventivas prescritas.

• Participar en la difusión de los valores, las actitudes y las prácticas de la cultura de
la prevención de riesgos.

• Hacer un seguimiento de las actuaciones realizadas y su incidencia en la mejora
de las condiciones de seguridad y salud del Centro y profesorado.

• Cuantas otras funciones se deriven de los referentes normativos actuales.

- Funciones del Seguimiento y Evaluación de los Proyectos Educativos.

• Dinamizar e impulsar la aplicación del plan o proyecto educativo en el centro.
• Asesorar al profesorado del centro en la solución de los problemas que puedan

surgir en el desarrollo del plan o proyecto educativo.
• Fomentar la creación de contenidos educativos por el profesorado del centro y su

difusión a toda la comunidad educativa.

b) COMISIÓN DE CONVIVENCIA

Asimismo, el Consejo Escolar de los institutos de educación secundaria constituirá una
comisión de convivencia integrada por el director o directora, que ejercerá la presidencia, el
jefe o jefa de estudios, dos profesores o profesoras, dos padres, madres o representantes
legales del alumnado y dos alumnos o alumnas elegidos por los representantes de cada uno de
los sectores en el Consejo Escolar.

Si en el Consejo Escolar hay un miembro designado por la asociación de madres y
padres del alumnado con mayor número de personas asociadas, éste será uno de los
representantes de los padres y madres en la comisión de convivencia.

Funciones de la Comisión de Convivencia

La comisión de convivencia tendrá las siguientes funciones:

• Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para
mejorar la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y
la resolución pacífica de los conflictos.

• Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos
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los miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de
convivencia del centro.

• Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo
planes de acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y
alumnas.

• Mediar en los conflictos planteados.
• Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas

disciplinarias en los términos que hayan sido impuestas.
• Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar

la convivencia en el centro.
• Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso,

de las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias
impuestas.

• Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el
instituto.

• Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a
las normas de convivencia en el instituto.

2.2.CLAUSTRO DEL PROFESORADO

● COMPOSICIÓN DEL CLAUSTRO DE PROFESORADO.

a) El Claustro de Profesorado será presidido por el director o directora del
instituto y estará integrado por la totalidad del profesorado que preste servicios en el
mismo.

b) Ejercerá la secretaría del Claustro de Profesorado el secretario o secretaria del
instituto.

c) Los profesores y profesoras que prestan servicios en más de un centro docente
se integrarán en el Claustro de Profesorado del centro donde impartan más horas de
docencia.

Asimismo, si lo desean, podrán integrarse en los Claustros de Profesorado de los demás
centros con los mismos derechos y obligaciones que el resto del personal docente de los
mismos.

● COMPETENCIAS DEL CLAUSTRO DE PROFESORADO.

Según el Artículo 129 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE);
modificada por Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), el Claustro de
profesorado tendrá las siguientes competencias:

a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración
de los proyectos del centro y de la programación general anual.

b) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos de
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los proyectos y de la programación general anual.
c) Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación de

los alumnos.
d) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación

pedagógica y en la formación del profesorado del centro.
e) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la

selección del director en los términos establecidos por la presente Ley.
f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados

por los candidatos.
g) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del

rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las
que participe el centro.

h) Informar las normas de organización y funcionamiento del centro.
i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y

velar por que éstas se atengan a la normativa vigente.
j) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro.
k) Cualesquiera otras

● RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DEL CLAUSTRO DE
PROFESORADO.

a) Las reuniones del Claustro de Profesorado deberán celebrarse en el día y con el
horario que posibiliten la asistencia de todos sus miembros. En las reuniones
ordinarias, el secretario o secretaria del Claustro de Profesorado, por orden del
director o directora, convocará con el correspondiente orden del día a los
miembros del mismo, con una antelación mínima de cuatro días y pondrá a su
disposición la correspondiente información sobre los temas incluidos en él.
Podrán realizarse, además, convocatorias extraordinarias con una antelación
mínima de cuarenta y ocho horas, cuando la naturaleza de los asuntos que hayan
de tratarse así lo aconseje.

b) El Claustro de Profesorado será convocado por acuerdo del director o directora,
adoptado por propia iniciativa o a solicitud de, al menos, un tercio de sus
miembros. La asistencia a las sesiones del Claustro de Profesorado será
obligatoria para todos sus miembros, considerándose la falta injustificada a los
mismos como un incumplimiento del horario laboral.

2.3.CAUCES DE PARTICIPACIÓN, COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN DE LOS
DISTINTOS SECTORES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA

● LA PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO SE LLEVA A CABO A TRAVÉS
DE:
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• Los delegados y delegadas de clase.
• La Junta de delegados y delegadas del alumnado.
• Los representantes del alumnado en el Consejo Escolar.
• Las asociaciones del alumnado, en su caso.

En la semana previa a la celebración de las sesiones trimestrales del Consejo Escolar
para el seguimiento y revisión del Plan de Centro y valoración de resultados, así como en el
proceso de autoevaluación a final de curso, se convocarán reuniones de la Junta de delegados
y delegadas con los representantes del alumnado en el Consejo Escolar. Para ello el equipo
directivo orientará sobre los aspectos a tratar: convivencia, normas, etc.

2.1.LA PARTICIPACIÓN DE LAS FAMILIAS SE LLEVA A CABO A
TRAVÉS DE:

• Los delegados y delegadas de los padres y madres de cada grupo.
• Las asociaciones de padres y madres.
• Los representantes de padres y madres en el Consejo Escolar.

Se convocarán reuniones periódicas del equipo directivo con los delegados y
delegadas de los padres y madres de cada grupo y/o con las asociaciones de padres y madres,
a través de la persona que presida éstas últimas o su junta directiva, con carácter previo a las
sesiones trimestrales de seguimiento y revisión del Plan de Centro y en el proceso de
autoevaluación a final de curso.

2.2.LA PARTICIPACIÓN DEL PAS SE LLEVA A CABO A TRAVÉS DE:

• Los representantes del PAS en el Consejo Escolar.

2.3.LA PARTICIPACIÓN DEL PROFESORADO SE LLEVA A CABO A
TRAVÉS DE:

• El Claustro de Profesorado.
• Los representantes del profesorado en el Consejo Escolar.
• Los diferentes órganos de coordinación docente del centro.
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3. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS EN LA TOMA DE DECISIONES DE LOS
DISTINTOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE COORDINACIÓN DOCENTE.

Los procedimientos que garanticen rigor y transparencia en la toma de decisiones serán
diferentes en función del órgano competente y del contenido a tratar. Así en nuestro centro
podemos diferenciar los siguientes bloques a tener en cuenta.

3.1.ÓRGANOS DE GOBIERNO UNIPERSONALES.

● PROCESO DE ESCOLARIZACIÓN.

La dirección del centro publicará durante el proceso de escolarización, antes del mes
de marzo de cada curso escolar, en el tablón de anuncios del centro y en la página web el
calendario, las vacantes existentes, los criterios de admisión, el procedimiento para las
reclamaciones y todo lo relacionado con el proceso de escolarización del alumnado de
Educación Secundaria Obligatoria.

● IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DISCIPLINARIAS: TRÁMITE DE AUDIENCIA
Y RECLAMACIONES.

- El centro tiene publicado en su página web el Plan de Convivencia vigente en el que se
recogen las normas de convivencia del centro y las medidas disciplinarias a aplicar en
el caso de conductas contrarias a las mismas.

- Las familias serán informadas en la reunión de inicio de curso a través de los/as
respectivos/as tutores/as de cada grupo.

- Las familias del alumnado de nuevo ingreso procedente de los colegios adscritos serán
informadas en la reunión de tránsito planificada al final de cada curso escolar.

- Información continua a las familias en cada reunión con el/la Jefe/a de Estudios y/o
tutores/as para notificar los problemas de convivencia del hijo/a.

● SUSCRIPCIÓN DE COMPROMISOS EDUCATIVOS Y DE CONVIVENCIA.

- El centro tiene publicado en su página web el Proyecto Educativo de Centro donde se
recoge el procedimiento para la suscripción de compromisos educativos y de
convivencia.

- Las familias serán informadas en la reunión de inicio de curso a través de los/as
respectivos/as tutores/as de cada grupo.

- Información continua a las familias en cada reunión con el/la Jefe/a de Estudios y/o
tutores/as para notificar los problemas de convivencia del hijo/a.

- Información continua a las familias por parte del profesor/a de la materia en la que se
ha firmado un compromiso educativo.
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3.2. ÓRGANOS COLEGIADOS: CLAUSTRO Y CONSEJO ESCOLAR.

- Los contenidos de las actas y su redacción conciernen al/la secretario/a del órgano
correspondiente.

- El/la secretario/a decidirá la recogida o no en las actas de las intervenciones de los
componentes con el visto bueno de la dirección del centro.

- Las decisiones tomadas en los órganos de gobierno se realizarán de forma colegiada y
quedarán recogidas en las actas elaboradas por el/la secretario/a del órgano
correspondiente.

- En los casos en los que no se llegue a un acuerdo se realizará mediante votación,
pública o secreta según el contenido a decidir, teniendo en cuenta que se tomará la
decisión votada por la mitad de los miembros que componen el órgano
correspondiente más uno.

- Cuando las decisiones adoptadas por los órganos de gobierno afecten directamente al
alumnado, se convocará una reunión de delegados/as de los diferentes cursos en los 10
días lectivos siguientes tras la toma de la decisión para informar sobre los acuerdos
establecidos.

- En las decisiones que afecten directamente al alumnado, también se podrá notificar al
delegado/a de centro para que traslade la información a la junta de delegados/as.

- Cuando las decisiones adoptadas por los órganos de gobierno afecten a las familias los
acuerdos establecidos se publicarán como notificaciones en la página web del centro
en los 10 días lectivos siguientes. En los casos en los que las decisiones tomadas sean
de especial importancia la dirección del centro emitirá un comunicado por escrito a las
familias que se entregará a través de los/as alumnos/as.

● EQUIPO TÉCNICO DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA.

- Los contenidos de las actas y su redacción conciernen al/la secretario/a del órgano
correspondiente.

- El/la secretario/a será elegido entre sus miembros. En el caso de no existir
candidatos/as será designado por la dirección del centro.

- Las decisiones tomadas por los miembros del equipo serán comunicadas a los/as
jefes/as de los departamentos por el coordinador del área de competencia
correspondiente. Los/as jefes/as de los departamentos informarán a los miembros en la
siguiente reunión planificada.

- Cuando esté prevista la elaboración y/o revisión de algún documento el equipo
directivo los enviará por e-mail al profesorado miembro del equipo técnico de
coordinación pedagógica con al menos una semana de antelación para que el
contenido pueda ser trabajado en las reuniones correspondientes.

- Tras la revisión y/o modificación de los documentos anteriormente citados, el equipo
directivo enviará por e-mail en el plazo de una semana las modificaciones establecidas
por el equipo técnico de coordinación pedagógica.
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● Departamentos didácticos. Reclamaciones de calificaciones.

A través de la página web del centro se informará sobre el calendario y horario de sesiones
de tutoría para la entrega de notas de la evaluación ordinaria y extraordinaria y del periodo de
reclamación de las calificaciones.

● Equipos Docentes.

Reclamaciones sobre la decisión de promoción o repetición.
- Previo a la sesión de evaluación ordinaria y/o extraordinaria las familias podrán

reunirse con el/la tutor/a de su hijo/a para la exposición de su opinión y circunstancias
que puedan contribuir a la toma de decisión sobre la promoción y/o titulación de su
hijo/a.

- El/la tutor/a en sesión de evaluación ordinaria y/o extraordinaria expondrá el
contenido de la audiencia tomada al padre, madre o tutor/a legal del alumno/a
correspondiente.

- A través de la página web del centro se informará sobre el calendario y horario de
sesiones de tutoría para la entrega de notas de la evaluación ordinaria y extraordinaria
y del periodo de reclamación de las calificaciones.

- Las alumnas y los alumnos o sus madres, padres o tutoras o tutores legales podrán
solicitar, de profesoras y profesores y tutoras y tutores, cuantas aclaraciones
consideren precisas acerca de las valoraciones que se realicen sobre el proceso de
enseñanza-aprendizaje de las alumnas y los alumnos, así como sobre las calificaciones
o decisiones que se adopten como resultado de dicho proceso.

Si hay desacuerdo con la calificación final (ordinaria o extraordinaria) obtenida en un
área o materia, o con la decisión de promoción o titulación adoptada para un alumno o
alumna, sus representantes legales podrán solicitar por escrito y en la administración del
centro para su registro, la revisión de dicha calificación o decisión, en un plazo de dos días
lectivos a partir de aquel en que se produjo su comunicación.

Ésta contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad, será tramitada a
través de Jefatura de Estudios, quien la trasladará a la Jefatura del Departamento didáctico
responsable y comunicará tal circunstancia al tutor o tutora.

Las profesoras y los profesores del Departamento contrastarán las actuaciones
seguidas en el proceso de evaluación del alumno o de la alumna con lo establecido en la
programación didáctica del departamento, con especial referencia a la adecuación de los
objetivos, contenidos y criterios de evaluación, a la adecuación de los procedimientos e
instrumentos de evaluación aplicados y a la correcta aplicación de los criterios de calificación
y evaluación.

En el primer día lectivo siguiente a aquel en que finalice el periodo de solicitud de
revisión, cada departamento procederá al estudio de las solicitudes de revisión y elaborará los
correspondientes informes y la decisión adoptada de modificación o ratificación de la
calificación final objeto de revisión.

La Jefatura de Departamento trasladará éstos a la Jefatura de Estudios, quien
comunicará por escrito al alumno o a la alumna y sus madres, padres o tutoras o tutores
legales la decisión razonada e informará de la misma al tutor o tutora.
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La Jefatura de Estudios y el tutor o la tutora considerarán la procedencia de reunir en
sesión extraordinaria al Equipo de Evaluación para que éste, a la vista de los informes de los
Departamentos y en función de los criterios de promoción y titulación establecidos con
carácter general en el Centro, revise los acuerdos adoptados para el alumno o la alumna que
solicite la revisión.

Cuando la solicitud de revisión tenga por objeto la decisión de promoción y/o
titulación, el Equipo Docente celebrará una reunión extraordinaria en un plazo máximo de dos
días lectivos desde la finalización del periodo de solicitud de revisión.

El tutor o la tutora recogerán en el acta de la sesión extraordinaria la descripción de
actuaciones previas, los puntos principales de las deliberaciones y la ratificación o
modificación de la decisión, razonada conforme a los criterios para la promoción y titulación
establecidos con carácter general para el Centro en el Proyecto Curricular. La Jefatura de
Estudios comunicará por escrito la decisión al alumno o a la alumna y a sus madres, padres o
tutoras o tutores legales, lo cual pondrá término al proceso de reclamación.

Si hubiera modificación, el Secretario o la Secretaria del Centro insertará en las actas
y, en su caso, en el expediente académico la oportuna diligencia que será visada por el
Director o la Directora.

En el caso de que, tras el proceso de revisión en el Centro, persista el desacuerdo, el
interesado o la interesada podrá solicitar por escrito a la Dirección del Centro en el plazo de
dos días a partir de la última comunicación del Centro, que eleve la reclamación a la
Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga quien, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, adoptará la resolución pertinente a partir de la
recepción del expediente.

● Incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento (PMAR) o
Diversificación según normativa e instrucciones actuales.

● Tutorías.

- Los/as tutores/as de los diferentes grupos del centro informarán a las familias en la
primera reunión de organización del inicio de curso sobre la existencia de la página
web del centro y de los documentos publicados en ella.

- El/la tutor/a informará sobre los criterios de evaluación específicos de cada una de las
materias o módulos que componen el currículo.

- El/la tutor/a informará sobre los criterios generales de evaluación, promoción y
titulación incluidos en el Proyecto Educativo de Centro.

4. ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS, INSTALACIONES Y RECURSOS
MATERIALES DEL CENTRO.

4.1.ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS

El centro está dispuesto en tres plantas organizadas alrededor de un patio central cerrado.
En la primera Planta se encuentran los despachos del Equipo Directivo, la Sala de

Reuniones (usada como aula este curso para los desdobles), Administración, Conserjería,
Biblioteca (usada también como aula de 3º de Diversificación Curricular), Cafetería, Aula de
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Convivencia, Departamento de Orientación, Departamento de Educación Física, Pabellón
Deportivo, Sala de Reunión del AMPA (usada como Aula de 2º de PMAR), el Aula de Apoyo
a la Integración (trasladada a la planta baja este curso), el Salón de Actos y un patio central
que es usado para diversos actos y actividades celebradas en el centro, así como para el uso
del alumnado y realización de actividades durante los recreos.

En la Segunda Planta se encuentran las Aulas de 1º de ESO (3), 2º ESO (3), 3º de ESO
(2), y dos aulas de INFORMÁTICA (una de ellas también se usará para los desdobles
necesarios), y la Sala del Profesorado.

En la Tercera Planta se encuentran las Aulas de 4º de ESO (2), de un 3º de ESO , las
aulas específicas de Música, Educación Plástica y Visual, Taller de Tecnología y Laboratorio
de Ciencias, así como el Departamento de Tecnología, el de Matemáticas y el Aula de ATAL.

Fuera del edificio del centro se encuentran las pistas deportivas en la trasera del mismo,
el porche delantero para uso durante los recreos y diferentes zonas ajardinadas alrededor del
edificio central.

4.2.INSTALACIONES

Las diferentes Aulas del Centro tendrán asignadas un grupo como referencia. Las aulas
específicas y el resto de aulas estarán a disposición del profesorado como se indica a
continuación. El uso de las aulas específicas y del salón de actos no será usado en las
guardias, y siempre que no haya actividad en las mismas podrá ser solicitado su uso por parte
del resto de profesorado por motivos educativos.

En la sala del profesorado se colocará un cuadrante del uso de las aulas específicas que
puedan estar disponibles para otros usos.

● AULAS ESPECÍFICAS

El laboratorio, el taller de tecnología, el aula de música, el aula de Educación Plástica y
Visual, las dos aulas de Informática, el gimnasio y las pistas deportivas son recursos que se
dedicarán preferentemente a las materias propias para su uso. No obstante, podrán ser
solicitadas por el resto de profesorado previo aviso y si el aula estuviese disponible,
justificando el motivo de uso de la misma. La segunda aula de Informática estará disponible
para el profesorado que quiera hacer uso de la misma, solicitándolo en el tablón de anuncios
de la Sala del Profesorado.

Las pistas podrán ser usadas por el profesorado siempre que no estén siendo usadas por el
profesor de Educación Física, y previa solicitud.

● SALÓN DE ACTOS
- Para la organización del uso de esta sala se colocará un cuadrante en el tablón

en la sala de profesorado donde el/la profesor/a podrá reservar este espacio
indicando el curso que asistirá, el día y tramo horario.
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- Las llaves del salón se recogerán y entregarán en la Conserjería. El/la
responsable de las llaves es el/la profesor/a no pudiéndose entregar las mismas
a ningún alumno/a.

- En caso de discrepancia en la reserva, se procurará hacer un reparto equitativo.
- No se podrá beber (excepto agua) ni comer en el interior de la sala.
- Esta sala se utilizará únicamente con fines educativos y podrá ser utilizada por

todos/as los miembros de la comunidad educativa.
- Fuera del horario lectivo podrá ser utilizada por personal ajeno al centro previa

autorización de la dirección del instituto. En estos casos, la entidad u
organismo correspondiente deberá asumir la responsabilidad que pudiera
derivarse de su uso.

- En el caso de deterioro del material alojado en la sala se informará por escrito
al secretario/a del centro.

● SALA DE REUNIONES PLANTA BAJA

La sala de reuniones de la planta baja se usaba hasta este momento como sala dónde
los distintos departamentos tenían sus materiales, así como zona para el planteamiento de
actividades complementarias en el centro, de creación de materiales, decoración, etc. para las
distintas actividades programadas. Debido a las necesidades del centro este curso, para liberar
un aula de informática y para los diversos desdobles, al tratarse de una aula de gran tamaño,
se ha organizado el espacio como aula permanente, con ordenador, proyector, pizarra y todo el
material necesario para la docencia. Además se ha realizado la inversión de armarios cerrados
con llaves para el material de los distintos departamentos, que se encontraban en esta aula.

● ATAL

Por el creciente alumnado de ATAL en nuestro centro se ha establecido un aula fija,
para mayor comodidad de la profesora y el alumnado. Así se establece el antiguo aula de
Apoyo a la Integración (PT) en la tercera planta, moviendo ésta a la primera planta en uno de
los despachos en desuso. El aula será usada los lunes y miércoles, estando disponible para los
desdobles el resto de días.

4.3.RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO

● RECURSOS EN LAS AULAS

Todo el centro dispone de conexión wifi. Todas las aulas cuentan con ordenadores con
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proyector o pizarras digitales. A la vez existen en todas las aulas una pizarra para el uso
cotidiano y del mobiliario necesario o de apoyo.

● ORDENADORES Y PORTÁTILES

Los ordenadores situados en la sala de profesores y distintas aulas específicas, así
como los portátiles existentes para el profesorado, están destinados al uso del profesorado,
teniendo prioridad los Jefes de Departamento y Tutores por la tarea administrativa que les
corresponde.

Los ordenadores portátiles para el uso del alumnado de la Escuela TIC 2.0., dispuestos
en carritos, estarán a disposición del profesorado, previa solicitud en el cuadrante, para poder
disponer de ellos en las aulas para el trabajo directo con el alumnado.

La coordinación del TDE se encargará del mantenimiento, funcionamiento y del uso
adecuado de dichos ordenadores.

El uso de estos recursos se ceñirá al Protocolo de Uso específico elaborado por la
coordinación del TDE, así como a las normas establecidas en la Resolución de 22 de octubre
de 2020, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se aprueba
el Código de Conducta en el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación
para profesionales públicos de la Administración de la Junta de Andalucía.

● LOS RECURSOS MATERIALES.

Los materiales que sean requeridos para la docencia serán solicitados en Conserjería.
Si fueran necesarios materiales específicos serán solicitados a Secretaría. El profesorado y
conserjería estarán pendientes del material que sea necesario una vez que sea usado. El
profesorado se hará responsable del buen uso de los recursos del centro. Una vez usados serán
devueltos a Conserjería o Secretaría según su procedencia.

● ORDENADORES E IMPRESORAS DE LA SALA DE PROFESORADO.

El uso de los ordenadores, las impresoras y la conexión a Internet es un recurso
educativo que el profesorado dispone para el desarrollo de su actividad docente.

Para una correcta utilización se tendrán en cuenta las siguientes normas:

- Su uso estará destinado preferentemente a la elaboración de actividades,
ejercicios, pruebas y material curricular en general, relacionado con las
distintas materias o asignaturas.

- Asimismo, la conexión a Internet tendrá como objeto preferente la búsqueda de
información y material relacionado con las distintas materias que se imparten.

- Sólo en el supuesto de que los ordenadores no estén siendo utilizados para lo
señalado en los puntos anteriores, podrán ser utilizados por el profesorado para
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uso personal.

● LIBROS DE TEXTO

De acuerdo con el artículo 2 de la Orden de 27 de abril de 2005, todo el alumnado de
Secundaria es beneficiario del Programa de Gratuidad de Libros de Texto en régimen de
préstamo.

La selección de libros de texto efectuada por el Centro tiene una vigencia de cuatro
cursos, por lo que el alumnado tiene que conservar los libros en perfecto estado para su
posterior utilización por otras alumnas y otros alumnos en cursos venideros.

La identificación (nombre, curso y grupo) de los libros se realizará en el Centro. En el
período de un mes tras el reparto de los libros de textos, los usuarios de los mismos tienen que
sellarlos y forrarlos en el caso de materiales de nuevo uso. Si los libros de textos ya han sido
utilizados por otros/as alumnos/as los nuevos usuarios deberán de poner el nombre y curso en
el sello correspondiente.

En ningún caso se podrá subrayar y/o marcar los textos de los libros ni realizar las
actividades del interior.

Desde las familias y el Centro escolar se educará a las alumnas y los alumnos en la
obligación de cuidar el material y mantener los libros en buen estado.

Una vez haya finalizado el curso escolar o la alumna o alumno cause baja en el
Centro, los libros serán reintegrados y depositados en el Centro. Los libros de textos se
almacenarán en los espacios destinados a ello y se organizarán por materias y curso.

En los casos en los que el libro de texto esté deteriorado se le solicitará a la madre,
padre o tutor/a legal la reparación, reposición o abono del material. Igualmente, para los casos
de pérdida del libro de texto.

Si el/la alumno/a reincide en el mal uso de los libros de textos, el tutor/a o profesor/a
de la materia en cuestión procederá a lo establecido en el Reglamento Orgánico y
Funcionamiento del centro respecto a las conductas en contra a las normas de convivencia del
centro.

4.4.LA BIBLIOTECA DEL CENTRO.

La Biblioteca dispondrá cada curso de una asignación económica para la adquisición
de libros de interés general (diccionarios, enciclopedias, etc.)

La Biblioteca se dotará de libros y demás material básicamente por tres vías: libros
comprados a cargo de los presupuestos asignados a la Biblioteca, libros adquiridos por los
distintos departamentos y donaciones de otras instituciones públicas o privadas.

Todos los libros que se adquieran en el Instituto han de ser debidamente sellados,
registrados y fichados en la Biblioteca.

La coordinación de la Biblioteca recaerá en un profesor o una profesora especialmente
encargado o encargada para ello, siendo también el coordinador o coordinadora del Plan de
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Lectura y Biblioteca, siendo asistido o asistida cada curso escolar por los docentes necesarios
para mantener dicho servicio en funcionamiento, aparte de aquellas y aquellos que quieran
pertenecer al Plan de Lectura y Biblioteca.

La Biblioteca es un lugar para el estudio, la lectura y el préstamo de libros, en el que se
comparte el espacio, lo que aconseja dictar las siguientes normas que garanticen el derecho a
su correcta utilización:

a) ACCESO A LA BIBLIOTECA

- El horario de la biblioteca es de lunes a viernes, durante los recreos (10:20 a
10:40 y de 12:40 a 12:50).

- Los usuarios deberán respetar en todo momento las condiciones normales de
trabajo de las personas encargadas de la biblioteca y del resto del alumnado que
esté haciendo uso de la biblioteca.

- Los usuarios deberán utilizar debidamente los fondos e instalaciones.
- Para no alterar la buena armonía y convivencia entre los usuarios de la biblioteca

es conveniente mantener una actitud correcta y no provocar alteraciones del
orden. Esto implica respeto hacia los demás en lo que se refiere a tolerancia,
educación e higiene.

- Debido al COVID-19 y al cambio de aplicación de préstamos, la Biblioteca ha
tenido un uso menor del deseado por la responsable de biblioteca. En este curso
se pretende recuperar el uso de la misma y al grupo de alumnado ayudante de
biblioteca.

Por motivos de higiene y seguridad, no está permitido:

- Comer o beber (salvo agua) u otras actuaciones indebidas que puedan molestar al
resto de los usuarios.

- Escribir o dañar los libros, revistas, periódicos u otro tipo de documentos.
- Utilizar aparatos electrónicos, salvo los ordenadores de consulta.
- Estropear cualquier bien mueble o inmueble que integre el conjunto de la

biblioteca.
- Hablar en voz excesivamente alta o causar cualquier molestia que impida un

ambiente adecuado para la consulta o la lectura.

b) CONSULTA DE LOS FONDOS

- Todo el alumnado tiene derecho al acceso y consulta de los fondos de la
biblioteca. Las obras consultadas no se colocarán en las estanterías, sino que serán
depositadas en la sección de Préstamos para su posterior ordenación por parte del
personal encargado de la biblioteca. También puede usar el catálogo de Biblioweb
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de iPasen.
- El deterioro, rotura o sustracción de cualquier material será comunicado de

inmediato a la dirección del centro, que tomará las medidas oportunas al respecto.
- El usuario podrá expresar sus propuestas de adquisición de obras que no posea la

biblioteca mediante el Buzón de sugerencias.

c) POLÍTICA DE PRÉSTAMO

El servicio de préstamo permite a los usuarios retirar de la biblioteca un cierto
número de documentos durante un periodo de tiempo determinado, con las
características, requisitos y limitaciones que se especifican en las disposiciones
siguientes:

- Todos los materiales que integran el fondo de la biblioteca pueden ser objeto de
préstamo, a excepción de:

- Las obras de referencia.
- Publicaciones periódicas: prensa y revistas.

- El servicio de préstamo es gratuito y abierto a toda la comunidad educativa del
IES Alfaguar.

- El titular es responsable del material que se saca en préstamo y del posible uso
fraudulento que de él se haga en caso de robo o pérdida.

- Los usuarios podrán llevarse en préstamo hasta dos documentos, ya sean libros o
materiales audiovisuales.

- La duración del préstamo para los libros es de 15 días, pudiéndose renovar hasta
dos veces por periodos de 15 días cada vez, siempre que otro usuario no haya
efectuado una reserva del ejemplar. Para los materiales audiovisuales, el préstamo
será de 7 días improrrogables.

- El usuario que no cumpla los plazos será sancionado con un día de suspensión por
cada día de retraso y documento.

- El usuario que tenga una obra en préstamo deberá velar por la integridad y buena
conservación de la misma, así como advertir al personal de la biblioteca de
cualquier desperfecto que observe antes de efectuar el préstamo y devolverlo en el
plazo previsto.

- El material audiovisual es especialmente frágil, por lo que se insta al usuario a
que lo manipule con el máximo cuidado. Cumplir esta norma hará que mucha más
gente pueda disfrutar de la colección.

- El usuario que pierda o dañe una obra está obligado a restituirla por otro ejemplar
igual o de las mismas características (determinado por el personal de la
biblioteca), quedando suspendido (imposibilidad de realizar préstamos) hasta que
haga efectiva la restitución.

- Los usuarios pueden realizar reservas de libros que están prestados, teniendo
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prioridad sobre una posible renovación del préstamo. En el supuesto de que se
hagan varias reservas de una misma obra, se establecerá un orden según la fecha
de solicitud. Las reservas caducan después de 3 días de haber avisado al usuario
solicitante. Cada documento tendrá un máximo de 3 reservas y cada usuario podrá
hacer un máximo de 2 reservas.

La biblioteca se reserva el derecho de restringir temporal o definitivamente del
servicio de préstamo a aquellos usuarios que no respeten lo establecido en estas normas.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN DEL PRESENTE CURSO

1. Este curso se continuará la plataforma de trabajo biblioweb, en la que se está
avanzando el trabajo.

2. Volver a abrir la Biblioteca al alumnado durante los recreos y que pueda usarse
de forma adecuada.

3. El equipo de biblioteca se encargará de organizar los préstamos y llevarlo al
alumnado.

4. El equipo de biblioteca organizará actividades de fomento de la lectura y del
uso de plataformas digitales.

5. Recuperar el grupo de alumnado ayudante de biblioteca para el buen uso de la
misma, orden y catalogación.

5. ORGANIZACIÓN DE LA VIGILANCIA

La vida en el centro debe estar presidida por relaciones de respeto mutuo entre todos
los miembros de la Comunidad Escolar y la correcta utilización de las instalaciones y el
material del Centro. Para garantizar que el funcionamiento del Centro responda a las citadas
pautas y a las Finalidades Educativas que informan de todo el proyecto del Centro, es
necesario establecer unas normas de funcionamiento que orienten las actuaciones de todos los
miembros de la Comunidad Escolar.

5.1.DE LOS HORARIOS DEL CENTRO

● El horario general del Instituto, del alumnado, del Profesorado y del personal de
administración y servicios, será elaborado de acuerdo con los criterios pedagógicos
recogidos en el Proyecto Educativo del centro.

● La planificación del horario general del centro se coordinará con el horario establecido
con las rutas de transporte autorizadas, de forma que exista una adecuación entre el
inicio y fin de la jornada escolar y la llegada y salida de los vehículos de transporte
escolar.

● Este horario será de obligado cumplimiento por toda la Comunidad Educativa,
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guardando la máxima puntualidad en las entradas y salidas de clase, así como en
cualquier otra actividad que figure en los horarios respectivos.

● Para la realización de las pruebas parciales de cada área o asignatura se utilizará el
horario correspondiente a la misma.

● Las clases se desarrollarán en el horario que cada profesor o profesora tiene aprobado.
El cambio y/o adelanto de algún tramo horario se realizará con la autorización de
Jefatura de Estudios.

● El timbre sonará a modo orientativo, indicando el inicio y/o fin de la clase
respectivamente, ya que el inicio y fin lo marcará el profesor o la profesora, nunca
antes de la finalización del tramo horario correspondiente.

● Para facilitar las reuniones de Órganos Colegiados, tutorías, formación en Centro,
actividades extraescolares, etc., el Centro permanecerá abierto de lunes a jueves por de
16:30 a 20:00 h., con la dificultad que conlleva el hecho de no haber conserje por las
tardes.

● La autorización para abrir o utilizar el Centro fuera del horario lectivo, tanto si es para
actividades propias del Instituto o para las realizadas por organismos o personas ajenas
al mismo, corresponde a la Dirección.

● Cuando la utilización de los medios del Instituto sea solicitada por alguna entidad
ajena al mismo, deberá asumir la responsabilidad que pudiera derivarse de su uso.

5.2.DE LAS ENTRADAS Y SALIDAS DEL CENTRO

● La jornada lectiva del IES Alfaguar es de 8:20 am a 14:50 pm, con dos recreos de 20
minutos (10:20-10:40) y 10 minutos (12:40-12:50),medida creada por el COVID-19
que se mantiene favorecer la ventilación y crear tramos de dos horas de clase, que
parece favorecer al alumnado y profesorado.

● El centro abrirá a las 8:00 a.m. y permanecerá abierto 10 minutos después de la
jornada lectiva.

● Las aulas permanecerán cerradas hasta que no llegue el profesorado, tanto a primera
hora como durante los recreos.

● La entrada del alumnado al edificio principal al comienzo de la jornada será a partir de
que se abran las puertas exteriores, esperando el alumnado en el patio central, porche o
cafetería. No se subirá a las clases hasta que toque el timbre.

● El alumnado estará atendido por un miembro del equipo directivo y el/la ordenanza
del centro.

● Las puertas del Centro se cerrarán cinco minutos después del comienzo de la jornada
escolar, a las 8:25 h.

● Las puertas del centro permanecerán cerradas y controladas por el o la ordenanza
durante la jornada escolar.

● Para el registro de retrasos a primera hora del alumnado y el procedimiento a seguir se
contemplará las medidas aprobadas en el Plan de Convivencia. Se establece un
registro que llevará a cabo el profesorado de convivencia de 1ª Hora, que controlorán

44



RE���M���O D� ���AN����IÓN � �UN����AM����O
CU��� 2022-2023

entradas y salidas para evitar y reducir los retrasos de cursos pasados, comunicándolo
a las familias.

● Para salir del centro a lo largo de la jornada, las alumnas y los alumnos deberán ser
recogidos por sus madres, padres o tutores/as legales y cumplimentar el
correspondiente registro de salida.

● Cuando madres y padres de alumnas y alumnos y personas ajenas al Centro se
personen en éste, serán atendidas por el o la ordenanza, quién le informará a dónde
pueden dirigirse y permanecer hasta tanto sean atendidas por la persona que
corresponda. Se recomienda el uso de la cita previa para evitar aglomeraciones y el
contacto con personal ajeno.

● El personal ajeno al centro, así como las familias, no podrán acceder al centro durante
los recreos.

● El alumno o la alumna que cumpla la mayoría de edad deberá informarlo en
Secretaría, para los efectos que ello diera lugar.

5.3.DE LA ASISTENCIA A CLASE Y LA PUNTUALIDAD

● La asistencia a clase se considera responsabilidad del alumno o alumna y de sus
madres, padres o tutores/as legales si es menor de edad. La falta de asistencia deberá
ser justificada siempre.

● Se considerará retraso a clase cuando el alumno o la alumna llegue con la sesión
comenzada y dentro de los cinco minutos siguientes al toque de entrada de primera
hora.

● Se consideran faltas de puntualidad cuando un alumno o alumna se incorpore a su
clase después de sonar el timbre de inicio de la clase y el/la profesor/a se haya
incorporado a la misma. El/la profesor/a amonestará verbalmente al alumno o alumna,
le recordará sus obligaciones y lo hará constar en el parte de asistencia del grupo,
permitiendo la entrada del alumno o alumna en el aula.

● La justificación de las faltas de asistencia a clase deberá hacerse por escrito en un
plazo máximo de tres días, en el impreso correspondiente, con la explicación de las
causas que la han motivado, firmado por el padre o la madre del alumno o alumna. El
alumno o la alumna presentará el justificante a cada uno de las profesoras y los
profesores afectados para que tomen nota de ello y posteriormente será entregado a su
tutor o tutora.

● Se considera conducta contraria a las normas de convivencia la acumulación de tres
faltas o retrasos injustificados de una hora de clase, en horas alternativas, así como la
falta a clase injustificada de un día completo.

● Se consideran faltas justificadas las que se producen por causa de enfermedad propia o
circunstancia familiar grave, aquellas provenientes de la obligación de asistir a
determinados actos, de cuya ausencia podrían derivarse responsabilidades legales para
el propio alumno o alumna, sus madres o padres, y aquellas otras faltas derivadas de
situaciones imprevistas. No se aceptarán justificaciones por motivos como: quedarse dormido,
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ausencia a horas alternativas, quedarse a estudiar para un examen, la no asistencia al centro en
el caso de no asistir a las actividades extraescolares.

● Las alumnas y los alumnos están obligados a asistir a sus actividades, incluidos los
exámenes, que no le serán aplazados al alumnado sin la correspondiente justificación
escrita de no poder asistir a ellos por parte de sus madres, padres o tutoras o tutores
legales.

5.4.DEL RÉGIMEN DE LAS GUARDIAS DEL PROFESORADO

Regulado por la orden 10 de septiembre de 2010 para la organización funcionamiento y
horarios de los institutos de educación secundaria.

● Se debe garantizar la relación de un profesor o profesora de guardia por cada diez
grupos de alumnos/as en presencia simultánea o de ocho en el caso de las guardias de
recreo (Instrucciones de 26 de julio de 2016, de la Secretaría General de Educación y
Formación Profesional). En cada hora hay un mínimo de dos personas de guardia, tres
en las primeras horas y en todas las horas que ha permitido el horario del profesorado
del centro.

● El Equipo de Convivencia tiene unas guardias asignadas al Aula de Convivencia, que
estará en el cuadrante de guardias, y también la guardia de 1ª Hora para el registro de
entrada del alumnado. En caso necesario, apoyará al personal de guardia para atender
a los grupos de alumnos y alumnas.

● La guardia debe iniciarse a continuación del toque de timbre de salida/entrada de
clase.

● La actividad de la guardia abarca toda la hora.
● El profesorado de guardia que no tenga grupo que custodiar, permanecerá disponible

en la sala de profesores y profesoras.
● El profesor o profesora de guardia no sólo sustituirá al profesorado ausente, sino que

velará por el orden en los pasillos durante el intercambio de clase, debiendo personarse
en los mismos al tocar el timbre y asegurarse de que todos los grupos tengan profesor
o profesora en el aula.

● Cuando a una determinada hora, dentro del horario general del Centro, se celebre
alguna actividad complementaria, el profesor o la profesora que en ese momento
imparta clases a las alumnas y a los alumnos afectados será el o la responsable del
normal desarrollo de la misma. El profesor o la profesora de guardia velarán para que
dicha actividad no altere el funcionamiento del Centro.

● Las profesoras y los profesores de guardia auxiliarán oportunamente, en colaboración
con el Equipo Directivo, a aquellas alumnas y aquellos alumnos que sufran algún tipo
de accidente. Deberán ponerse en contacto con las familias en los casos necesarios.

● El profesorado de guardia anotará, en el parte correspondiente, las incidencias que se
hubieran producido en el desempeño de su cometido incluyendo las ausencias o
retrasos del alumnado.
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● El servicio de guardia no se realizará en las aulas específicas del centro ni en las pistas
deportivas ni en el patio de recreo.

● La jefatura de estudios acordará con los profesores y profesoras del Equipo de
Biblioteca la cobertura del servicio de biblioteca durante los recreos.. El/la profesor/a
que cubra dicho servicio abrirá y permanecerá en la misma realizando funciones de
vigilancia al estudio y atenderá el servicio de préstamo y devolución de libros.

● La función del profesor o de la profesora de guardia de recreo es ser visto en las zonas
del mismo y atender casos puntuales del alumnado. Para ello se coloca un cuadrante
con las funciones del profesor y las zonas de guardia en la sala del profesorado.

● Los/as profesores/as que prevean su inasistencia a clase de manera anticipada deberán
comunicarlo en Jefatura de Estudios para poder coordinar adecuadamente el servicio
de guardia. Deberá comunicarse también por la intranet.

● Los/as profesores/as que por cualquier circunstancia apremiante no puedan notificar su
ausencia al centro con anterioridad, procurarán informar al Equipo Directivo en las
primeras horas de la mañana, antes del inicio de su actividad docente. Igualmente
notificarán en la intranet para el conocimiento de todo el profesorado.

● El profesorado de guardia velará porque el alumnado realice las tareas y actividades
que haya dejado el profesorado o el departamento al que pertenece en previsión de una
ausencia. El profesorado de guardia cumplimentará un documento de control en el que
conste fecha, hora, profesor ausente, grupo y actividades realizadas como medida para
mejorar el aprovechamiento efectivo de las horas en las que el profesorado esté
ausente. El departamento de evaluación realizará un seguimiento mensual del grado de
cumplimiento.

5.5.DEL PERIODO DE RECREO.

● En el horario de recreo todos/as los/as alumnos/as saldrán a las zonas habilitadas como
recreo quedando prohibida la permanencia en las demás dependencias del centro.

● En el recreo, el alumnado podrá visitar la biblioteca para realizar préstamos o depósito
de libros además de actividades de estudios, siempre que estén acompañados por el/la
profesor/a de guardia correspondiente.

● Durante el recreo no se podrá permanecer en las aulas, salvo que lo estime algún
profesor que deberá permanecer con el alumnado. Las aulas permanecerán con puertas
cerradas y ventanas abiertas, para facilitar la ventilación y el control del aula.

● Los espacios utilizados por el alumnado en el recreo son las pistas deportivas, el
porche delantero, el patio central, y en caso de actividades programadas, el pabellón y
el salón de actos, siempre con la vigilancia de un profesor/a.

● En los días de lluvia el alumnado permanecerá en sus aulas y el profesorado de
guardia vigilará el comportamiento desde los pasillos.

● El uso de balones y la práctica deportiva queda restringida a la zona de pistas
deportivas con la autorización del profesorado de guardia y visto bueno de la jefatura
de estudios.
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● No están permitidos juegos y/o actividades que pongan en peligro al resto de
alumnos/as y miembros de la comunidad educativa.

● Durante el periodo de recreo los aseos de la planta baja y primera planta estarán
abiertos para el uso del alumnado, no así el baño de la segunda planta. El profesorado
de guardia controlará el buen uso de los mismos. Es obligatorio dejar las puertas de
acceso a los mismos abiertas.

6. LA FORMA DE COLABORACIÓN DE LOS TUTORES Y TUTORAS EN LA
GESTIÓN DEL PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO.

Los tutores y las tutoras colaborarán en la gestión del programa de gratuidad de libros
de textos, artículo 91 n) del Decreto 327/2010 por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de los Institutos de Educación Secundaria, siguiendo el procedimiento siguiente:

● En los diez días lectivos siguientes al comienzo de cada curso escolar, los/as tutores/as
de cada grupo coordinados con la secretaría del centro repartirán a los/as alumnos/as
los libros de textos de las materias comunes y los de las optativas en función del
impreso de matrícula, en la biblioteca del centro en horario de tutoría.

● Los/as tutores/as anotarán en un cuadrante los libros repartidos a cada alumno/a de su
grupo y el estado en el que se encuentra.

● Durante el curso y en horario de tutoría el/la tutor/a (así como el resto del profesorado
a lo largo del curso) revisará el estado de conservación de los libros de textos de sus
alumnos/as y el grado de cumplimiento de las normas de utilización como puede ser el
que estén sellados y forrados.

● Independientemente de las revisiones preceptivas, en las sesiones de tutorías se
trabajarán valores que potencien el buen uso y conservación de los materiales
escolares y de los libros de textos.

● Tras cada revisión anotará las posibles incidencias y las comunicará a la secretaría del
centro.

● Una vez finalizado el periodo lectivo y antes del 30 de junio, los/as tutores/as
colaborarán con la secretaría del centro en el proceso de depósito de los libros de
textos de los/as alumnos/as de su grupo.

● El profesorado de cada materia controlará que el alumnado tenga su nombre en cada
libro usado.

7. PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL
EQUIPO DE EVALUACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 28.5.

La composición del equipo de evaluación está regulada por el artículo 28.5 del Decreto
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327/2011 por el que se aprueba el reglamento orgánico de los institutos de educación
secundaria obligatoria. Este equipo estará formado por el equipo directivo, el/la jefe/a del
departamento de formación, evaluación e innovación educativa y por un representante de cada
uno de los distintos sectores de la comunidad educativa elegidos por el Consejo Escolar entre
sus miembros.

La elección del representante de los diferentes sectores del Consejo Escolar seguirá el
siguiente procedimiento:

● Cada sector elegirá a su representante entre sus miembros.
● En el caso de no existir acuerdo se realizará una votación pública entre los miembros

del sector organizada y coordinada por la presidencia del Consejo Escolar.
● En caso de empate, la presidencia designará al representante del sector en cuestión.
● En todos los casos, el representante del sector, no podrá formar parte de la comisión de

convivencia y/o de la comisión general del Consejo Escolar, para fomentar la
participación de todos los miembros de cada uno de los sectores.

8. EL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN DEL INSTITUTO.

El Centro dispone de un Plan de Autoprotección desarrollado según la Orden 16 de
abril de 2008 (BOJA de 8 de mayo de 2008) que regula el procedimiento para la elaboración,
aprobación y registro del Plan de Autoprotección de todos los centros docentes públicos de
Andalucía.

Este plan se encuentra anexo en Séneca.

9. NORMAS SOBRE LA UTILIZACIÓN EN EL INSTITUTO DE TELÉFONOS
MÓVILES Y OTROS APARATOS ELECTRÓNICOS

Estas normas están realizadas en relación a lo dispuesto en el Decreto 25/2007, de 6 de
febrero, por el que se establecen medidas para el fomento, la prevención de riesgos y la
seguridad en el uso de internet y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)
por parte de las personas menores de edad. También estará recogida en el Plan de
Actualización Digital (PAD) del centro, que se encuentra en Séneca.

9.1. DEL USO DE ORDENADORES

● Los ordenadores usados son propiedad del centro.
● El alumnado no podrá traer ordenadores portátiles al instituto, salvo autorización

expresa del profesorado y haciéndose responsable de aquellos daños que pueda sufrir,
pues el centro no se hará responsable de su extravío, deterioro u otro tipo de daños.
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● Se utilizarán únicamente los ordenadores del centro cuando el profesorado de la
materia lo requiera y con fines únicamente educativos.

● El alumnado no podrá hacer uso de los portátiles en horario de recreo.
● En caso de ausencia del profesorado de la materia, la autorización para la utilización

de los portátiles del alumnado dependerá del profesorado de guardia responsable del
grupo en ese tramo horario.

● El alumnado será responsable de los daños físicos ocasionados al equipo del centro, en
caso de otro tipo de circunstancias será el/la coordinador/a TIC el/la encargado/a de
derivar el problema a la persona o entidad correspondiente.

● Si el profesorado usara un equipo de su propiedad, el alumnado no podrá tocarlo ni
usarlo sin autorización expresa, pudiéndosele hacer responsable de los daños físicos
ocasionados a dicho equipo.

9.2.DE LOS TELÉFONOS MÓVILES Y OTROS APARATOS ELECTRÓNICOS

● No se permitirá sin autorización que el alumnado utilice en el centro teléfonos móviles
activos, cámaras de fotos o de vídeo, mp3, mp4, o cualquier artilugio electrónico o
mecánico que no sea propio del trabajo escolar.

● En caso contrario, se considerará actuación contraria a las normas de convivencia.
● En el caso de pérdida, sustracción o deterioro de móviles u otros aparatos electrónicos

que no se deben traer al centro, la dirección no se hará responsable de lo ocurrido y lo
será la persona propietaria del aparato por incumplimiento de una norma de
funcionamiento del centro.

● El alumnado podrá utilizar estos aparatos durante la realización de actividades
complementarias y extraescolares según el criterio de cada profesor/a. En caso de no
estar autorizado por un/a profesor/a, se aplicarán las normas generales del centro.

● El alumnado podrá usar libros electrónicos para el desarrollo de las clases, siempre
que no contenga ni conexión a internet ni cámara de fotos, y siempre haciéndose
responsable de los posibles daños físicos que se puedan ocasionar dentro del centro.

● No se pueden realizar fotografías dentro del centro y publicarlas en redes sociales sin
autorización previa del profesorado y/o Equipo Directivo. Pueden tener graves
consecuencias la publicación de imágenes del profesorado y alumnado sin
autorización expresa.

9.3.PROCEDIMIENTO PARA GARANTIZAR EL ACCESO SEGURO A INTERNET
DEL ALUMNADO.

● INTERNET Y TICS EN GENERAL.
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El/la tutor/a, atendiendo a las actividades programada en el POAT, advertirá de los
riesgos derivados del uso de las TICS.

Los tiempos y los contenidos a los que puede acceder el alumnado está limitado de
forma exclusiva a las páginas y/o servicios de internet que estén explícitamente indicados en
las actividades de las programaciones de cada una de las materias en las que se necesite su
uso, que en cualquier caso siempre se deben desarrollar evitando que fomente el uso en contra
de cualquiera de las reglas expuestas en el apartado siguiente.

El profesorado, antes de cada sesión en la que se vaya hacer uso de TICS, advertirá al
alumnado de su responsabilidad y velará en la medida de lo posible por el cumplimiento de
las siguientes reglas de seguridad y protección:

- Protección del anonimato.
- Protección de las imágenes personales.
- Protección de la intimidad.
- Protección ante el establecimiento de relaciones con otras personas que puedan

resultar inadecuadas.
- Protección del riesgo derivado del comercio electrónico: sistemas abusivos de venta,

publicidad engañosa y compras.
- Protección frente a cualquier tipo de contenido o propuestas de ocio que puedan

contener apología de la violencia, mensajes racistas, sexistas o denigrantes, con
respecto a los derechos y a la imagen de las personas.

De forma general, atendiendo al punto anterior, queda explícitamente prohibido el uso
de TICS para participar en redes sociales y programa de comunicaciones tipo “chat” o de
mensajería instantánea, siempre que no sean con fines educativos y con relación a las redes
sociales del propio centro.

En cualquier caso, el usuario es responsable del uso inadecuado de cualquier
tecnología que de forma explícita no haya sido autorizado por el profesorado, quedando a
disposición de lo establecido en el Plan de Convivencia del Centro respecto a conductas
contrarias del alumnado y de su corrección.

Teniendo en cuenta la normativa vigente y en especial la situación creada por el
COVID-19 y el confinamiento, se estableció en el centro la plataforma G-Suite de Google
Classroom para la docencia, que se sigue usando a día de hoy por la mayoría del profesorado.
Esta plataforma también sirve para la comunicación directa con el alumnado por parte del
profesorado. Para ello también se establecen una serie de normas de convivencia recogidas en
el Plan de Convivencia.

● PUBLICACIÓN DE IMÁGENES DE MENORES VINCULADAS A LAS
ACTIVIDADES DEL CENTRO.
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A comienzo de curso, durante el proceso de matriculación se incluirá una autorización
a emitir por parte de la familia y/o tutores/as legales para autorizar el uso de imágenes en
divulgaciones educativas de las actividades que se realicen en el centro. También se ha
realizado el Protocolo de Protección de Datos del centro (incluido en el Proyecto Educativo)
para atender todas las cuestiones relativas al uso de la imagen y de los datos personales de
toda la comunidad educativa.

● USO EFECTIVO DEL SISTEMA DE FILTRADO.

El centro de forma extraordinaria instalará un sistema de filtrado tipo “proxy” y/o
“cortafuegos” que regule o evite el acceso a contenidos tipo:

- Que atenten contra el honor, la intimidad y el secreto de las comunicaciones de los
menores o de otras personas.

- Violentos, degradantes o favorecedores de la corrupción de menores, así como los
relativos a la prostitución o la pornografía de personas de cualquier edad.

- Racista, xenófobos, sexistas, los que promuevan sectas y los que hagan apología del
crimen, terrorismo o ideas totalitarias o extremistas.

- Que dañen la identidad y autoestima de las personas menores, especialmente en
relación a su condición física o psíquica.

- Que fomenten la ludopatía y consumos abusivos.

Por todo lo anterior se elaborará una lista de contenidos y servicios “web” que tratarán
de ser filtrados mediante el sistema expuesto.

10. COMPETENCIAS Y FUNCIONES RELATIVAS A LA PREVENCIÓN DE
RIESGOS LABORALES.

La gestión de la prevención de los riesgos laborales en nuestro centro pretende poner
de manifiesto el compromiso adquirido en esta materia y el deseo de ir integrando la cultura
de la prevención de riesgos en la organización del IES Alfaguar. En nuestro centro las
funciones del coordinador/a del Plan de Prevención de Riesgos Laborales y el Plan de
Autoprotección y las establecidas para el Consejo Escolar en esta materia, se rigen por los
artículos 7.4 y 9.4 de la orden de 16 de abril de 2008 respectivamente, concretadas en las
siguientes actuaciones:

10.1. GESTIÓN DEL PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

Es el proceso dirigido a estimar la magnitud de aquellos riesgos que no hayan podido
evitarse, obteniendo la información necesaria para que se esté en condiciones de tomar una
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decisión apropiada sobre la necesidad de adoptar medidas preventivas y, en tal caso, sobre el
tipo de medidas que deben adoptarse.

Según esta definición, pueden distinguirse dos fases que forman parte del mismo proceso:
● La evaluación de riesgos propiamente dicha, donde se valoran los riesgos laborales

detectados en el centro.
● La planificación de las medidas preventivas, donde se programa la ejecución de las

acciones encaminadas a corregir los riesgos detectados.

10.2. PLAN DE AUTOPROTECCIÓN Y SIMULACRO DE EVACUACIÓN.

Es el documento en el que se identifican y analizan de manera sistemática los riesgos del
edificio y se organizan las posibles situaciones de emergencia, valorando y estableciendo los
medios técnicos y humanos necesarios para actuar ante ellas, especialmente en los casos que
requieren la evacuación del centro.

10.3. INFORMACIÓN AL PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE.

A fin de dar cumplimiento al deber genérico de protección previsto en la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales, la misma ley establece en su artículo 18 que el empresario
adopte las medidas adecuadas para que los trabajadores y trabajadoras reciban todas las
informaciones necesarias sobre una serie de aspectos relacionados directamente con su
seguridad. Por lo tanto, el centro establecerá las medidas oportunas, actualmente la página
web del Centro.

10.4. COORDINACIÓN DE EMPRESAS/ACTIVIDADES CONCURRENTES.

Promover un sistema de coordinación en materia de prevención de riesgos laborales en los
supuestos de concurrencia de empresas externas, públicas o privadas, que realicen sus
actividades en el centro.

10.5. COMUNICACIÓN DE ACCIDENTES LABORALES.

Conocer y controlar los accidentes laborales que ocurran en el centro sufridos por el
personal docente y no docente. Con ello se persiguen, a su vez, dos objetivos distintos
previstos en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales:

• Investigar los accidentes cuando se haya producido un daño para la salud, a
fin de detectar las causas de estos hechos.

• Conservar a disposición de la autoridad laboral la relación de accidentes de
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trabajo y enfermedades profesionales.

10.6. ELABORACIÓN DE LA MEMORIA ANUAL EN MATERIA DE PRL.

Elaborar la memoria anual de las actuaciones llevadas a cabo en materia de prevención de
riesgos laborales en el centro.

11. OTROS ELEMENTOS NO RECOGIDOS EN LA NORMATIVA VIGENTE.

En este apartado se recogen cualesquiera otros elementos que le sean atribuidos a los
centros educativos por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de
educación y, en general, todos aquellos aspectos relativos a la organización y funcionamiento
del centro no contemplados por la normativa vigente, a la que, en todo caso, deberá
supeditarse.

11.1. DEL TRANSPORTE ESCOLAR

• La Consejería de Educación y Ciencia se encarga de la contratación y pago de una o
varias empresas para que realicen el servicio de transporte escolar.

• Es competencia del centro la ordenación de las incidencias que puedan ocurrir
relativas a este servicio.

• En la matriculación, las alumnas y los alumnos indicarán si quieren ser o no
beneficiarios del transporte escolar, y si lo son, la línea que les conviene y parada. La
Junta de Andalucía establece las paradas autorizadas (como norma general, a más de
2 km del centro).

• El alumnado tendrá un carnet de transporte, diferenciado por colores según las
paradas o el autobús que le corresponda, para evitar malos usos del mismo.

• El conductor o la conductora puede pedir los carnés cada vez que lo considere
oportuno, procediendo a informar a la Dirección del Centro de cualquier anomalía.

• Cualquier desperfecto que se cause en los autocares por parte de las alumnas y los
alumnos será abonado por los mismos.

• El comportamiento del alumnado en los autocares se mantiene sujeto a las normas de
disciplina y las correcciones recogidas en el plan de convivencia del centro.

• En caso de pérdida de carnet de transporte por parte del alumnado se le pedirá un
euro por cada vez que lo soliciten.

11.2. DE LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS

Se consideran actividades complementarias las organizadas por los Centros durante
el horario escolar y que tienen un carácter diferenciado de las propiamente lectivas por el
momento, espacios o recursos que utilizan.
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• Teniendo en cuenta que estas actividades se realizan en horario escolar y dentro del
Centro, es de obligado cumplimiento participar en ellas.

• En caso de actividades complementarias que exijan la salida del Centro, se
requerirá la correspondiente autorización escrita de sus madres o padres.

Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura del
Centro a su entorno y a procurar la formación integral del alumnado en aspectos referidos a la
ampliación de su horizonte cultural, la preparación para su inserción en la sociedad o el uso
del tiempo libre.

• Las actividades extraescolares se realizarán fuera del horario lectivo, tendrán
carácter voluntario para todas las alumnas y los alumnos del Centro, y, podrán
formar parte del proceso de evaluación de las distintas áreas o materias curriculares
que integran los planes de estudio siempre que haya evaluación alternativa para el
alumnado que no asista.

Las normas de funcionamiento que rigen la organización y planificación de las
actividades complementarias y extraescolares son las siguientes:

• La Jefatura de Departamento elaborará un protocolo de funcionamiento de la
actividad (ficha de información de la actividad) en el que se especificará día y hora
de la actividad complementaria, curso/s y grupo/s implicados, hora de finalización
previsible del acto e instalaciones del Centro que se van a usar, y profesoras o
profesores que no solo supervisarán y acompañarán en la actividad a las alumnas y a
los alumnos para servicio de orden, sino que también evitarán que se produzcan
desperfectos y se cuide la limpieza. El último responsable es la Jefa o el Jefe de
Actividades Complementarias y Extraescolares. Asimismo, en dicho protocolo
quedarán reflejados los contenidos, objetivos y metodología.

• Una copia del protocolo se entregará a la Jefatura de Estudios, otra se pinchará en la
Sala de Profesoras y de Profesores, con una antelación de al menos tres días lectivos.
Se procurará que las actividades complementarias que forzosamente han de realizarse
en horario lectivo, no coincidan habitualmente en el mismo día semanal y tramo
horario.

• Las autorizaciones de las madres y padres de alumnas y alumnos y la lista del
alumnado participante las entregará el/la jefe/a del D.A.C.E a la Jefatura de Estudios.
Los profesores y las profesoras responsables de la actividad se llevarán los datos
precisos por si fuera necesario contactar con alguna madre o algún padre. Las listas
de alumnas y alumnos participantes serán expuestas en la Sala de Profesoras y
Profesores (en el tablón D.A.C.E).

• Todas las madres y todos los padres de alumnas o de alumnos de un grupo al que se
dirija una actividad deberán recibir y devolver firmado un impreso de autorización.
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Todas las autorizaciones deben quedar recogidas y entregadas al D.A.C.E al menos
tres días lectivos antes de su realización.

• En la página web del centro estarán a disposición del profesorado tres documentos
necesarios para la realización de la actividad:

a) Autorizaciones: incluirán objetivos, horario, material necesario, datos de
interés, profesorado acompañante, precio.

b) Ficha de información sobre la actividad (entregada con tres días lectivos de
antelación a la realización de la actividad. Se le entregará al Jefe/a del DACE).

c) Ficha de evaluación de la actividad. Se le entregará al Jefe/a del DACE una
vez finalizada la actividad.

• Se evitará la aglomeración de actividades en el último trimestre y en época de
exámenes.

• Para que las actividades puedan llevarse a cabo será necesario e imprescindible que
sean realizadas al menos por el setenta por ciento del alumnado de cada grupo o
materia que asiste con regularidad a clase. Se revisarán los casos en los que sea
inviable alcanzar el setenta por ciento en los grupos donde el alumnado presente un
alto número de partes graves que impidan participar en la actividad. Del mismo
modo este porcentaje será acogido con flexibilidad y revisado por el Jefe/a del
DACE y la Jefatura de Estudios en el caso de que la actividad sea de alto coste.

• Todas las alumnas y todos los alumnos de un grupo tienen derecho a participar en la
actividad programada, a excepción de los que presenten conductas gravemente
perjudiciales a las normas de convivencia, siguiendo lo dispuesto en el Decreto
327/2010 y en el Plan de convivencia del centro, teniendo en cuenta que las
conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro prescribirán a los
dos meses, excluyendo los periodos vacacionales, desde la infracción. Así mismo, los
partes por conductas de carácter leve (prescriben al mes desde su comisión,
excluyendo los periodos vacacionales) impedirán o no la participación en la actividad
dependiendo de lo consensuado entre el departamento organizador de la actividad y
Jefatura de estudios.

• Si un alumno/a no participara en las actividades complementarias y no asistiera al
centro sin justificar debidamente dicha ausencia, se procederá conforme a lo
establecido en el plan de convivencia del centro. (La falta se justifica por la asistencia
al médico).

• Para las salidas del centro de un día o menor duración, deben acompañar a las
alumnas y a los alumnos un profesor o una profesora por cada 20 alumnos/as o
fracción. En el caso de que las salidas sean de más de un día dentro o fuera de
España, la proporción será un profesor o profesora por cada 15 alumnos/as. En todos
los casos, la proporción aumentará en un profesor o profesora más por cada alumno/a
de NEE. Las alumnas o los alumnos de PMAR se rigen por el porcentaje normal,
dado que no son alumnas o alumnos con N.E.E. Por motivo de seguridad, en
cualquier actividad extraescolar deberá haber un mínimo de dos profesores/as
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acompañantes.
• Se participará en la coordinación y organización de viajes de estudios, intercambios

escolares, y cualquier tipo de viajes que se realicen con las alumnas y los alumnos
del Centro. Se procurará participar en la organización y coordinación de diversas
actividades que son de carácter general como: celebración de cualquier evento,
fiestas de interés para la Comunidad Escolar, entrega de premios, convocatoria de
concursos, entrega de orlas, etc.

• Las actividades complementarias serán financiadas por las alumnas y los alumnos
participantes. En caso de desajustes en la cuantía de la misma por diversos motivos,
dicha diferencia será abonada por el departamento que organiza la actividad.

• El centro no asumirá el coste del viaje del profesorado acompañante, sino que se le
pagará como dieta normal, añadiendo un depósito económico por si ocurriera
cualquier percance. Si no es así, y no hubiese necesitado dicho depósito, lo devolverá
al Centro al regreso del viaje. En las actividades complementarias y extraescolares el
profesorado que participe recibirá una dieta cuya cuantía está fijada por normativa y
que estará en función de la duración de dicha actividad fuera del Centro, excepto en
los casos en los que la agencia cubra los gastos de manutención y alojamiento del
profesorado.

• El profesorado deberá cumplir su horario lectivo a pesar de que su alumnado esté
realizando una actividad, quedando a disposición de Jefatura de Estudios para apoyar
al profesorado de guardia en caso de que hiciese falta.

• Todas las profesoras y todos los profesores implicados en sus horas lectivas por la
salida de una actividad extraescolar y sabedores de que no todo el alumnado vaya al
viaje, tienen la obligación de impartir su clase y garantizarle a ese alumnado el
derecho a la educación; teniendo en cuenta que no puede avanzar materia ya que
faltan alumnas y alumnos que participan en una actividad extraescolar, por lo que
realizarán actividades de refuerzo.

• Como profesorado acompañante, priorizará los pertenecientes al departamento que
organiza la actividad, siempre que no afecte al normal funcionamiento del centro.

11.3. DE LOS ASEOS

• Sólo se saldrá a los aseos cuando el profesorado dé permiso durante su hora de
clase. No se hará uso de los aseos durante los cambios de clase.

• Se elimina la tarjeta de baño por motivos de higiene.
• En caso de incidentes en los baños, estos se cerrarán y habrá un cuadrante para su

uso y solicitar la llave en la sala del profesorado.
• Por norma general no se podrá acudir al baño a primera hora, salvo que las

circunstancias lo estimen oportunas, siendo el profesorado responsable el que use
el sentido común para dar permiso a ir al baño.

• Los aseos de la planta baja se usarán sólo en el período de recreo, o cuando el/la
alumno/a se encuentre realizando una actividad en el salón de actos.
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11.4. DEL TELETRABAJO DEL PROFESORADO

Tal y como se recoge en la normativa y por decisión en ETCP del centro, se estipula que el
profesorado podrá teletrabajar en las horas no lectivas de permanencia en el centro (no aplica
a las guardias y/o reuniones de departamento). Así mismo se acuerda que los claustros
informativos se podrán hacer de forma telemática.
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